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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO UNO {VIRTUAL). En la ciudad de San Salvador, a las 

s iete horas con treinta minutos del trece de enero de dos mil veintiuno. Siendo estos el lugar, día y hora 

señalados para realizar la presente sesión. Están reunidos, de manera virtual y presencial , los miembros del 

Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros: seño r Viccministro d e Economía, licenciado Miguel 

Ángel Corleto Urey; señora M inistra de Vivienda y Desarrollo Urba no, licenc iada lrma Michelle 

Ma1tha N inette Sol de Castro; señor Vice Ministro d e H aciend a, licenc iado Jerson Rogeli o Posada 

Molina; señores representantes propieta rio y suplente de la Asociación Salvad oreña d e Ingenieros y 

Arquitectos - ASIA-, ingenie ros José Robe1to Ramírez Peñate y Osear Amílcar Po1ti llo Port illo, en su 

orden; y señores representantes propietaria y s uplente, del Consejo Nacio na l de E mpresarios 

Salvad oreños, CONAES, licenc iada María Lourdes Ma1tel Navas y Gregario Mira Ordóñez, 

respectivamente. También está presente la Directora Ejecutiva, licenciada Tanya Elizabeth Co1tez Ruíz, 

con funcio nes de Secretaria del Consejo Directivo. La sesión es celebrada en formato virtual bajo la 

plataforma Webex, esto o bedece a cumplir con e l distanciamiento socia l y evitar contagio en razón a la 

Pandem ia del Covid-19, y conforme a l acuerdo No. 2-CNR/2020 d e fecha 14 de ener o de 2020, en e l 

que se auto ri zó la celebrac ión de sesiones vi1t uales y la toma de acuerdos de los puntos cuando al menos un 

concejal esté presente en la institución y e l resto no. En la presente sesión se encuentran presentes en la 

institución, el Viceministro de Economía, la Directora Ejecutiva y los representantes de CONAES; el resto 

lo está mediante la plataforma virtual. La sesión se desarrolla de la sig uiente ma nera: Punto uno: 

Establecimiento del Quórum. E l Viccministro de Economía. qu ien pres ide la ses ión. comprobó la 

asistencia y establecimiento del quórum legalmente requerido; lee e l proyecto de agenda que contiene los 

s igui entes puntos: Punto uno: Establecimiento del quórum. P unto dos: Aprobación de l proyecto de 

agenda. Punto tres: Peticiones de l Consejo Directivo. Punto cuatro : Informe de la Comí ión de Alto 

N ive l sobre el recurso de Revis ión interpuesto por SS21, S.A. de C.V. y Máxima A lerta, .A. de C.V., en 

contra del acuerdo 1 l 3-CNR/2020, correspond iente a l proceso de li citación ab ierta DR-CA FTA LA o. 

02/202 1-CNR. Punto cinco: Term inación por mutuo acuerdo de la modificac ión al contrato º RM -01 -

2020-CNR-DR-CAFTA-LA-0 1/2020-C- RP-O 1/2020-CN R-DR-CAFTA-LA-O1 /2020- 1; adqui sic ió n de 

pólizas de seguros de personas: co lectivo de vida y méd ico hospitalario, para e l Centro Naciona l de 

Registros, año 2020. P unto seis: Aprobación de propuesta de uso de serv ic io para compartir actas del 

Consejo Directivo. Punto siete: Convenios. Subdivisió n siete punto uno: Autorización para la suscri pc ión 

del Convenio marco y 2 anexos de ejecución con e l FSV. Subdivisión siete punto dos: Autorizac ión para 

la suscripc ión del Convenio marco de Cooperac ión lnte rinstituc iona l y anexos de ejecución con e l MOPT. 

Subdivisión siete punto tres: So lic itud de autorización para la suscripc ión de Convenio marco y anexo de 

ejecuc ión con e l Banco C uscatlán de El Salvador, S.A. Subdivisió n siete pun to cua t ro: So lic itud de 

aprobación para la forma lización de ca1ta de entendimiento entre e l CNR y Germ inal Museo de la 

fmprenta. P unto ocho: Informe de la Dirección Ejecutiva. Continúa la sesión desa rrollá nd ose de la 
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siguiente ma nera. Punto d os: Aprobación del proyecto de agenda, ésta es aprobada. El representante 

propietario de ASlA anuncia que se retirará a las nueve horas con treinta minutos. Punto tres: Petic iones 

del Consejo Directivo; sobre el particular no tiene alguna. Punto cua tro: "Informe d e la Comisión 

Especial de Alto Nivel sobre el recurso d e Revisión interpuesto por SS21, S.A. de C.V. y Máxima 

Alerta, S.A. de C.V., en contra del acuerdo 113-CNR/2020, correspondiente a l proceso de licitación 

a bierta DR-CAFTA LA No. 02/2021-CNR"; punto expuesto por la Comisión Especial de Alto Nivel 

(CEAN), conformada por: la jefe de la Unidad Jurídica, licenc iada Hi lda Cristina Campos (comparece 

virtualmente); la analista Ju rídico de la Dirección Ejecutiva, licenciada Ana Gabriela Serpas Schmidt; 

Técn ico de Seguridad y Vigilancia de la Unidad de Seguridad, señor Saúl Ernesto Martínez Gonz<i lez 

(comparece virtua lmente); expone la designada por la comis ión licenc iada Serpas Schmidt quien manifiesta 

que en la sesión extraordinaria número 1, de fecha 4 de enero de 202 1, el Consej o Directivo de l CNR, 

resolvió la adm isión de los recursos de Revis ión interpuestos por las sociedades Máxima Alerta, S.A. de 

C.V. (Máxima Alerta) y SS2 1, S.A. de C.V. (SS21), habiéndose nombrado a la Comisión Especial de Alto 

N ive l (CEAN), a fin de realizar e l análisis y recomendación en cuanto a la decis ión emitida en e l Acuerdo 

No. l 13-CNR/2020, por el cua l se resolvió: Adjudicar de fo rma total la Lic itación Abierta DR-CAFTA 

LA 0 02/202 1-CNR denominada "Servicio de Segur idad para las P ersonas y Bienes Instituciona les 

del CNR a nivel nacion al, a ño 2021", hasta por el monto total de US$537,840.00 fV A inc luido, a la 

sociedad SEGURIDAD E INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

(S. l. E. D.E.S., S.A. DE C.V.), cuyo plazo contractual es para el período comprendido de l 1 de enero al 31 

de diciembre de 2021 . De igual fo rma, el Consejo D irectivo, corrió traslado a los terceros interesados que 

podían resultar afectados con la decisión que se emita en el recurso de revisión, para lo cual, tanto a 

Máxima Alerta, S. l.E.D.E.S. como a SS2 I, se les notificó el 5 de enero del año en c urso, el acuerdo o. 1-

CNR/202 1, correspond iente a la sesión extraordinaria o. l. También se acordó la acumu lación de los 

recursos de Revisión interpuestos, para ser decid idos en un mismo acuerdo de Consej o D irectivo, debido a 

que ambos recaen sobre la misma decisión (Acuerdo No. l l 3-CNR/2020) y as í evitar la posibil idad de 

resoluciones contradictorias entre sí. Habiendo rec ibido los exped ientes y los escritos presentados por las 

partes interesadas, la CEAN rea lizó el anális is correspondiente, obten iendo e l siguiente resul tado: Recurso 

de revisión inte1puesto por Máxima Alerta: Según el escrito presentado, la CEAN identifi ca que los 

motivos que fundamentan e l escrito, se resumen así: Máxima Alerta se ubicó en el tercer lugar de los 

ofertantes, sin embargo, se cons idera agrav iada pues -a su criterio- ni S. l. E.D.E.S., ni SS2 I primero y 

segundo lugar respectivamente, cumplieron los requis itos, por lo que quien debió resultar adjudicada es 

Máxima A lerta, la que enumeró los de fectos que considera de cada evaluación de la s iguiente forma: 

S.l .E.D.E.S. : a) Presentó balances sin inscribir en el Registro Comercio, b) Las constancias sobre el trámite 

de renovación de autorización de fu ncionamiento y de la no existencia de procedimientos sancionatorios 

que fueron emitidas por la PNC, y agregados por S.1.E.D.E.S. tanto a l momento de presentación de la 

oferta como de subsanación de prevenciones, no fueron dirigidas al C R; c) Según informe de la PNC se 

constata que la empresa no ha renovado su autorización de fun cionam iento, sino que se encuentra en 

trámite, por tanto se encuentra operando de forma ilegal; d) No acreditó que cuenta con infraestructura e n 

por lo menos tres zonas del país, ya que para la zona orienta l muestran fotos de una casa de co lor verde, 

pero no tiene rótu lo ni persona l en las instalac iones. SS21: a) No cuenta con la experienc ia para prestar 

servicios de seguridad al CNR; b) Sobre la póliza de seguro de vida, presentó dec laración jurada que hace 

dudar de si realmente tiene personal laborando; c) No se demostró la propiedad de l inventario de armas 

presentado, ni la propiedad del equ ipo de mov ilización; d) No presentaron listados de los agentes de 

seguridad de su plan illa, ni el pago de cotizaciones del ISSS y AFP; e) No cuenta con capacidad económica 
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para brindar servicios de seguridad a l CNR; y f) En las eva luaciones de experiencia SS2 I a lcanzó noventa 

puntos y Máxima Alerta, c ien, aun así , SS21 resu lta con mejor evaluación que Máxima A lerta. En cuanto al 

recurso de Revisión interpuesto por SS21 : Según el escrito presentado, la CEAN identifica que los motivos 

que fundamentan el escrito, se resumen así: a) En las Bases de Licitación se estableció que los ofe1tantes 

debían presentar fotocopia s imple de la reso luc ión vigente de autorización de funcionami ento como 

agencia de seguridad o de l trámite de renovación s i este fuera e l caso, emitido por la PNC. b) S. l. E. D.E.S. 

no cumplió con este requ is ito porque presentó una "constancia de h·ámite de la solic itud de renovación de 

autorizac ión permiso de func ionamiento" que no iba dirigida a l CNR y no especificaba la etapa del 

trámite. c) Se resa lta que debido a que la sociedad adjud icada no ha obtenido su renovación de autorización 

de funcionamiento como empresa de seguridad, puede ser objeto de sanc ión administrati va, e inclu so, de no 

ser renovada dicha autorización, e l CNR no contaría con el servicio de seguridad. e) Fina lmente, cuestionan 

el puntaje otorgado a SS2 I por la CEO, sobre la experiencia de l ofe1tante, pues se presentaron tres caitas de 

referencias de servic ios prestados, debiendo contar con veinticinco puntos por esas tres ca1tas, s in embargo, 

únicamente se le otorgaron quince. En atenc ión a l tras lado concedido a SS2 1 y S. l. E.D .E.S., se recibieron 

los s iguientes escritos: (i) SS21, presentó escrito el 7 de enero de 2021 , en e l cual res pond ió a los 

argumentos de l recurso de Rev is ión presentado por Máxima A lerta, estableciendo que: a) la fa lta de 

experiencia de SS2 I es una mera consideración de la abogada de Máx ima A lerta y no debe ser tomada en 

cuenta. b) En e l período de subsanación de prevenc iones, incorporaron la póliza de seguro de vida. c) 

Presentaron 3 ca1tas de se rvic io prestado junto con sus respectivos contratos y la CEO no otorgó e l puntaje 

que conforme a las bases correspondían. d) Los seña lamientos que la CEO no hizo una valoración diligente 

es impertinente pues esa afirm ac ión obedece a l c riterio de la abogada y no a a lgún incumplimiento a las 

Bases de Lic itación; y e) Au nque las bases no lo ex ig ían, agregan e l repo1te de armas de fuego registradas 

en el Ministerio de la Defensa Naciona l, con e l cual acreditan la propiedad de l inventario presentado y una 

copi a certificada de l arrendamiento de veh ículos a fa vor de la empresa. (ii) S.l.E.D.E.S., presentó escrito 

el 8 ele enero de 2021, en e l cua l respondió a los a legatos de los recursos interpuestos en contra de la 

adjudicación, tanto por Máxima Ale1ta como de SS2 I, dic iendo en síntesis que los estados financ ieros que 

fueron presentados a l presente procedimiento de contratac ión se encuentran debidamente depositados en el 

Registro de Comerc io, que las constanc ias de trámite de renovación de autorizació n de fu nc ionami ento no 

necesariamente debían ser dirigidas a l CN R y que la CEO verificó las insta lac iones de sus ofic inas. 

acredi tándose que cuentan con o ficina en la zona orienta l del pa ís, por lo que pide que los recur os sean 

desestimados. En vista de los antecedentes expresados. los mi embros de la CEAN procedieron a la revis ión 

íntegra de las Bases de L ic itación Ab ie1ta DR-CAFT A LA Nº CERO DOS/ DOS MlL VEINT IUNO, 

correspondiente al 'Servicio de Seguridad para las Personas y Bienes [nstituc iona les de l CN R a nivel 

nacional, año dos mil veintiuno", as í como de los sobres uno, dos y tres, presentados por las sociedades 

S. l. E.D.E.S., S .A. DE C .V. , SS21 , S.A. DE C.V. y MÁX IMA ALERTA, S.A. DE C.V. , las eva luaciones 

legal, finan c iera y técnica, real izadas por la CEO, observac iones/ prevenc iones y subsanación de las 

mismas. La expositora manifiesta que presenta los resultados, de S. J. E.D.E. S. , de SS21 y de Máxima Alerta, 

a continuac ión : S.I.E.D.E.S., S.A. DE C.V. : Sobre No. 1: Documentos lega les y financieros - Secc iones 

18.2 y 18.7 de las Bases de Licitac ión (BL): a) E n cuanto a l requis ito de la hoj a de constanc ia de depós ito 

emitida por e l Registro de Comerc io de los Estados Financ ieros básicos para los ejerc ic ios terminados al 3 1 

de d iciembre de 2018 y 2019, consta en las actas de eva luac ión de la CEO que en ap licación de l artículo 4 

LPA, se verificó directamente en los s istemas de l Regis tro de Comerc io. indicando la CEO que: ''Debido a 

que los documentos exigidos son emitidos por el CNR a través del Registro de Comercio, por lo tanto se 

verificó y el citado documento está depositado", hac iéndose referenc ia a la constanc ia de depós ito de l año 
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2019. De igual manera esta CEAN verificó d ichos sistemas, comprobando que los estados financieros de 

los ejercicios fi scales 2018 y 20 l 9 se encontraban depos itados a la fecha de la eva luación realizada por la 

CEO, por lo que no era necesario prevenir por la fa lta de este documento . Dado lo anterior, y en vista que 

en el recurso se alega que los estados financieros no estaban depositados se desestimó por parte de la 

referida comi sión dicho a legato. b) Habiéndose verificado e l cumplimiento de los requis itos establecidos en 

las Bases de Licitación para la parte legal y financ ie ra, la sociedad S.l. E.D.E.S., S.A. de C.V., era e legible 

para continuar en e l proceso de eva luación. Sobre No. 2: "Ofe1ta Técn ica". a) Sobre las condiciones a 

cumplir estab lecidas en las Bases de Licitación " Fotocopia simple de la resol uc ión vigente de auto rizac ión 

de funcionamiento como agencia de seguridad o del trámite de renovación si este fuera e l caso emitido por 

la Policía Nacional C iv il" y "Fotocopia simple de la constancia emitida por la Div is ión de Servicios 

Privados de la Po licía acio nal C iv il , que diga que dicha empresa no t iene procesos pendientes por fa ltas 

durante e l último año o que carece de multas impuestas por procesos adm inistrativos sancionatorios durante 

e l último año'', se cuestiona por pa1te de los recurrentes, que las mismas no vienen dirig idas al CN R, s ino a 

otras instituciones públicas. De la revis ión del expediente, se verificó que la CEO rea lizó la s iguiente 

prevención para la primera condición "Presentar fotocopia simple de la resolución vigente de autorización 

de funcionamiento como agenc ia de seguridad o del trámite de renovac ión s i este fuere e l caso emit ida por 

la Polic ía Nac iona l C ivil, de conform idad a las bases y a l a1t ículo 9 de la Ley de Servic ios Privados de 

Seguridad, ya que la presentada se encuentra diri gida al Registro de Armas del Ministerio de la Defensa 

Nacional y la misma se encuentra vencida a la fecha", y sobre la segunda condición a cumplir "Presentar 

fotocopia simp le de la constancia em itida por la Divis ión de Servicios Privados de la Policía Nac ional 

C ivil, que diga que dicha empresa no tiene procesos pendientes por faltas durante e l último año o que 

carece de multas impuestas por procesos administrativos sancionatorios durante el último año, ya que la 

presentada se encuentra dirig ida al Min isterio de Hacienda y la misma se encuentra vencida a la fecha" . A l 

respecto, la CEAN considera que dichas prevencio nes carecen de fundamento, ya que las Bases de 

Licitación no establecieron requis itos de forma para la emis ión de las constancias antes indicadas, ni consta 

en d ichas bases que las mismas deben ser dirig idas a esta institució n. As imismo, ambas constancias fueron 

emitidas en fecha veinti nueve de septiembre de dos mil veinte, con una validez de trei nta días a pa1tir de su 

emisión, de lo que se conc luye que a la fecha de presentación y apertura de las ofertas (veintitrés de octubre 

de dos mil veinte) las mi smas estaban v igentes, s iendo innecesario que fueran renovadas. Adici onalmente, 

las BL no establecieron requisitos de forma en cuanto a l destinata rio de las constancias, y s iendo fotocopias 

de documentos auténticos por haberse emitido por el Jefe de la Div is ión de Registro y Control de Servic ios 

Privados de la Po lic ía Nacional C ivil, Comis ionado Fausto Antonio Carranza Noyola, la fi na lidad para 

ex ig ir ta l requisito se cumple, a l poderse verificar que la autorización de renovación de func ionam iento 

como em presa de seguridad privada se encontraba en trám ite y que di cha sociedad no tenía multas 

impuestas por procesos administrativos sancionatorios. Por lo anterior, la CEAN concluye que los 

documentos presentados cumplen con lo exigido en las mencionadas bases aprobadas, a pesar que no se 

encuentren d iri gidas a l Centro Naciona l de Registros. b) Respecto al argumento que S.I .E.D.E.S ., S.A. de 

C .V. , no cumple e l requi sito en vista que su autorización de funcionam iento se encuentra en trám ite y que 

por e llo se pone en riesgo al C R, porque dicha renovac ión puede ser denegada, dec larada inadmisible o 

ineficaz, e inc lus ive pueden iniciarse proced imientos sancionatorios en su contra, la comisión cons idera 

que si bien es c ie1to dicho r iesgo expuesto por los recurrentes existe y es latente, las BL estiman por 

cump lido e l requisito con la presentación que dicha renovación de funcionam iento se encuentra en trámite. 

Por lo di cho, y a pesar que a considerac ión de la CEAN no era necesario, la CEO consultó a la Po licía 

Nacional Civ il que se expusieran los motivos por los cuales la renovación de autorización de 
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funcionam iento no había s ido extendida a esa fecha (25 de nov iembre de 2020), respondiendo la PNC en el 

oficio No. 0033/J EF/DRCSPS/2020, que la soli citud de S. l.E.D.E.S., había s ido presentada a dicha sede el 

día 6 de jul io de 2020 y hasta e l d ía 11 de noviembre de ese mi smo año se le notificó a la sociedad un 

pl iego de prevenc iones y que a esa fecha (26 de noviembre de 2020) no había sido solventado, razón por la 

que "no ha sido pos ible extenderle su respectiva renovación de auto rización de fun cionamiento" . Por e llo y 

a pesar que -como se d ij o anteriormente- no era necesario pedir dicha información, la CEA no puede 

hacer caso omiso del contenido cons ignado por la autoridad competente en e l o fic io 

0033/JEF/DRCSPS/2020, y estando desactualizada a la fecha, mediante o fi c io Ref. UJ -DE-007/2021 , la 

CEAN requirió a d icha autoridad que se informara: a. S i e l pliego de prevenciones realizadas a 

S. l.E.D.E.S ., S.A. de C.V ., ¿Ya había s ido subsanado, o en su defecto, cuál era plazo con el que contaba 

dicha sociedad para e llo?; b. ¿Cuál era e l estado del trámite a la fecha?; y c. S i la empresa en referencia 

¿Estaba habilitada para fun cionar, aun sin haber fi na lizado e l trám ite de renovación de funcionam iento 

como agencia de seguridad privada, y por cuánto tiempo?, en atenc ión a lo di spuesto en e l artículo 50 

literal · a" de la Ley de Serv ic ios Privados de Seguridad, que literalmente seña la que se considera fa lta muy 

grave prestar serv icios privados de seguridad, s in la debida autorización de la Po lic ía Nacional C ivil. Según 

ofic io No. 00 l /JEF/DRCSOS/2021, de fecha 8 de enero de 202 1, suscrita por e l Comisionado Fausto 

Antonio Carranza Noyo la, en su cali dad de Jefe de la Di vis ión de Registro y Control de Serv ic ios Privados 

de Seguridad de la Po licía Nac ional C ivil , se responde a l requerimiento anterior, expresando sobre la 

renovación de autorización de fun cionamiento que "efectivamente la empresa supra relacionada. la cual 

está vencida desde el día 06 de j ulio de 2020, presentó solicitud de renovación a esta sede policial ese 

mismo día, es decir que presentó en su tiempo el proceso de solicitud de Autorización de Renovación de 

Funcionamiento como Agencia de Seguridad Privada, lo que la habilita por encontrarse en trámite. No 

obstante, con respecro a la Resolución de Prevención notificada a dicha empresa a las diez horas con 

cincuenta y cinco minutos del día once de noviembre del aí'io recién pasado, la empresa S.i.E.D.E.S. . D.A. 

DE C. V. , presentó la documentación requerida en la Resolución de Prevención en fecha 09 de d iciembre 

de 2020. Vistas y analizadas la documentación presenrada, se determinó que se encuentran incompletas a 

la fecha, no habiendo subsanado de manera concluyen/e la prevención cm tes referida, por lo que por una 

parte el proceso aún se encuentra en trámite en esw División Policial y por otra se abre el espacio para 

iniciar un Proceso Administrativo Sancionatorio''. De la nota anterior se dete rm ina que el proceso de 

renovación de la autorización de fu nc ionamiento de S. l.E.D.E.S, S.A. de C.V. continúa en trámite y que la 

misma está habilitada para operar como empresa de seguridad privada, de forma que se cumple con los 

requisitos establecidos en las Bases de Li c itación. S i bien es cierto, se indica que '·se abre e l espacio para 

inic iar un Proceso Administrativo Sancionatorio,. lo anterior es una mera probabilidad la que no fue 

considerada en las BL como un e lemento que pud iera restar puntos en la eva luación o descal ifi car a la 

empresa . Sobre este argumento, es importante señalar e l precedente sentado por la Sala de lo Contenc ioso 

Administrativo de la Corte Suprema de Justic ia, en su sentencia 43 1-2011 , de fecha 16 de marzo de 201 5, 

en la cual se expresa: "Las bases de licitación contienen las condiciones del contrato a celebrar, dichas 

condiciones encuentran su origen en las necesidades mediatas e inmediatas que se pretenden llenar por la 

Administración, son fijadas unilatemlmenre por ésta. y las que deben ser redactadas de forma clara y 

precisa a fin de que los interesados conozcan en detalle el objeto del fi11uro contrato, así como los 

derechos y obligaciones que surgirán del mismo para ambas parles. las normas que regularán el 

procedimiento, los requerimientos y las especificaciones de las mismas y cualquier otro dato que sea de 

interés para los participantes, a fin que las ofertas comprendan todos los aspectos, armonicen con ellas y 

sean presentadas en igualdad de condiciones ... " . Que la etapa inicial del proceso licitatorio es la 
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elaboración de las bases que constituyen a tenor del artículo 43 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, como ya se mencionó el instrumento particular que regulará 

a la contratación especifica. En ese sentido, las bases de licitación o concurso se regirán por los modelos y 

documentos guías emitidos por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, sin perjuicio de las particularidades y requerimientos especiales en cada caso". 

En el caso de este procedimiento, las Bases de Licitación fueron aprobadas por el Consejo Directivo, 

mediante e l acuerdo No. 75-CNR/2020, en el cua l c laramente se habilita la participac ión de aque llas 

empresas que presenten "fo tocopia simple de la resolución vigente de autorización de funcionamiento 

como agencia de seguridad o del trámite de renovación si este f uera el caso emitido por la Policía 

Nacional CiviI'' . De tal manera, a pesar de que la CEA considere la existencia del riesgo que a 

S.I. E.D.E.S., S.A. DE C.V. le denieguen su solicitud o le inicien procedim ientos sancionato rios, 

legalmente, deben respetarse los términos y contenido establecidos en las bases aprobadas, sin que exista la 

posibilidad de argumentar consideraciones di stintas de las que las mismas bases autoricen. A l momento de 

realizar la eva luación de las propuestas, la Sala de lo Contencioso Administrativo, en la sentenc ia antes 

relacionada, ha dicho que: "La elección de la propuesta más conveniente en el proceso de evaluación de 

ofertas ... debe sujetarse a los criterios de evaluación contenidos en las bases al realizarse el cotejo y 

análisis de cada uno de los asp ectos técnicos y financieros de las oferlas. Su actividad, incluso, va más allá 

de la mera comprobación de la suficiencia técnica, moral y financiera de cada uno de los participantes, 

pues comprende, además la elección de la "mejor oferta" al interés o beneficio público, y no la "menos 

onerosa" o la que realiza el titular de la institución en razón de lo estipulado en el arl. 56 inciso cuarto del 

ordenamiento jurídico en mención, debe ceíiirse a lo estipulado en las ponderaciones que las mismas 

bases de licitación establecen " (el resaltado es propio de la CEAN). Al no existir en las Bases de 

Lic itación criterios que permitan ponderar que la constanc ia de renovación de la autorización de 

funcionamiento está en trámite, tiene menos peso o sea acreedora de un puntaje menor, que la de un trám ite 

renovado, la CEAN no puede realizar tal ponderación, s ino que debe sujetarse a lo que establecen las Bases 

de Licitación, que equiparan ambos documentos para dar por cumplido con este requ isito. De procederse de 

manera distinta, se corre e l riesgo de entrar en contradicción con lo que las mismas bases señalan y por 

tanto, realizar una recomendación distinta sería ilegal por no ajustarse a las bases. Esto se señala también 

así en la sentencia en referencia, que dice que "si la posterior resolución de adj udicación tiene como 

preceden/e la inobservancia de los parámetros de evaluación o existe una arbitraria modificación de la 

calificación porcentual, sin fimdamentación razonable alguna y únicamente para brindar ventaja a alguno 

de los concurrentes, el acto adolece de un vicio que invalida el procedimiento" . Se ha verificado en los 

antecedentes instituc ionales, que el acuerdo o. 18-CNR/201 9, reso lvió para e l proceso de contratación por 

Lic itación Abie1ta (LA) DR-CAFAT-LA No. 01 /201 9-CNR llamada " Servic ios de Seguridad para las 

personas y bienes instituc iona les del CN R a nive l nacional, año 201 9", que era suficiente para cons iderar 

cumplido e l requis ito de la autorización de fun cionamiento, que la misma se encontrara en trámite, lo cual 

fu e a favor de Máxima A lerta, S.A. de C. V., ahora recurrente en este proceso; por lo que aun cuando en 

d icho precedente dicha soc iedad se encontra ba en una situac ión s imilar, ahora utiliza los argumentos que en 

ese momento le favorecieron, so lo que en el sentido contrario para atacar la adj udicación a favor de 

S.l.E.D.E.S. Por tanto, los argumentos de los recursos, re lativos a que la renovación no sea concedida o que 

se inic ien procedimientos sanc ionatorios, si bien son riesgos latentes, no son motivos sufic ientes para 

descalificar a S. l. E.D .E.S., S.A. DE C.V., por haber cumplido lo estab lecido en las Bases de Lic itación que 

rigen para este proceso de contratación. Los resultados de SS21, S.A. DE C.V.: Sobre No. 1: Documentos 

lega les y financieros - Secc iones 18.2 y 18. 7 de las Bases de Licitación (BL): a) En cuanto al requisito de 
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la hoja de constancia de depósito em itida por e l Registro de Comerc io de los Estados Financieros básicos 

para los ejercic ios terminados a l 3 1 de diciembre de 2018 y 2019, consta en las actas de evaluación de la 

CEO que en aplicación de l artícu lo 4 LPA se verificó directamente en los sistemas del Registro de 

Comerc io, indicando que: "Debido a que los documentos exig idos son emitidos por e l CNR a través del 

Reg istro de Comerc io, por lo tanto se verificó y e l c itado documento es tá depositado", haciéndose 

referencia a la constancia de depósito de l año 20 18. De igual manera la CEA proced ió a verificar dichos 

sistemas registra les comprobando que los Estados Financieros de los ejerc ic ios fisca les 2018 y 20 19 se 

encontraban depositados a la fecha de la eva luació n rea lizada por la CEO, por lo que no era necesario 

prevenir por la falta de este documento. b) Que dentro de la prevención realizada por la CEO, se verificó 

que la solvencia requerida de la AFP CRECER, fue presentada por la sociedad y que la misma fue emitida 

en fecha 22 de octubre de 2020, con una vigencia hasta del 25 de noviembre de l mismo año, la misma 

señala que e l empleador ·'No se encuentra registrado en la base de datos de empleadores que al efecto 

posee esta AFP, en virtud de nunca haberse recibido planillas de declaración de cotizaciones 

previsionales". La misma acotación se establ ece en la solvencia presentada por la AFP CO FI A, por la 

Unidad de Pensiones de l ISSS y por e l IPSFA. Por lo expuesto anteriormente, para la CEAN es 

cuestionable si d icha sociedad cumple con sus obligaciones previsionales, en v irtud que la ofertante 

presenta cartas de referencia para acred itar su experienc ia en las que consta que han prestado los serv icios 

de seguridad y v igilancia con 103 agentes para LEX BUSfNESS, S.A. de C.V ., 98 agentes de seguridad en 

T&G IM PO RTADORA, S.A. DE C .V . y 110 agentes para ATLAS CONSU LTfNG, S.A. DE C.V. e) Se 

verificó que en e l sobre No . 1, no se anexó la so lvencia munic ipa l por lo que la C EO le previno a la 

sociedad que supliera dicha fa lta, para lo cual en fecha 4 de noviembre de 2020, la oferta nte presenta 

so lvenc ia munic ipal con fecha de emis ión 4 de nov iembre de 2020, documento con e l cual la CEO tuvo por 

evacuada la prevenc ión y catalogó a la sociedad como e legible para continuar con e l proceso de eva luación 

a la s iguiente fase . Al respecto, es importante señalar que e l a1tícu lo 44 LACAP, establece que las bases de 

licitación contendrán por lo menos las indi cac iones siguientes: "w) La ob ligator iedad para e l o fertante o 

adj udicatario de presentar las solvencias fiscales, municipales y de seguridad social emitidas por lo 

menos treinta días antes de la presentación de la oferta''. De ig ual forma, e l artícu lo 25 LACAP 

establece que podrán ofe1tar y contratar con la admini strac ión pública todas las personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan capacidad legal para obligarse y que no concurra en e llas las 

s iguientes s it11aciones, "d) estar inso lvente en e l cumplimiento de las obligaciones fisca les, munic ipales y 

de seguridad social" . De lo anterior se co lige. que s i bien es c ierto la CEO estaba facultada para prevenir 

por la presentación de dicha so lvencia, la mi sma debía cumplir con lo exigido por la LACA P. es decir 

haber sido emitida treinta días antes ele la presentación de la oferta, dicha circunstancia s í se cumplió 

en re lación con la solvencia de la AFP CRECER antes re lac ionada. S in embargo, en este caso la solvencia 

municipal fue emitida e l 4 de nov iembre de 2020, es decir posterior a la presentación y apertura de 

ofertas, por lo que no cum plía con lo establec ido en el mandato lega l, de forma que no era posible verificar 

s i al 23 de octubre de 2020, SS2 I se encontraba solvente para poder ofertar de con form idad a l a1tículo 25 

LACAP, razón por la que la C EO no debió declararla e legible para cont inuar con e l proceso de evaluac ión. 

Para la CEAN la sociedad SS2 l , no era e leg ible para continuar e l proced imie nto de evaluac ió n. por lo que 

no es procedente analizar e l resto de a rgumentos expuestos en e l recurso de revisión de Máxima A lerta, 

S .A. de C.V ., ni en e l escrito de tras lado presentado por SS2 1, S.A. DE C. V . La C EAN ana lizó la 

ponderación de MAX IMA ALERTA, S.A. DE C.V ., as í: Sobre No. 1: Documentos legales y financ ie ros -

Secciones 18.2 y 18.7 de las Bases de Licitación (BL): Sobre No. 2: "Oferta Técnica" . De la revisión de 

los sobres y documentación presentada, la CEA no tiene observaciones a la eva luación rea lizada por la 
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CEO, coincidiendo en e l anális is realizado. Con base en los argumentos, disposic iones legales y 

jurisprudencia señalada, la CEAN conc luye: a) Que la sociedad SEGURIDAD SIGLO 21, SOCIEDAD 

ANÓ IMA DE CAPITAL V ARIA BLE, por no haber presentado la solvenc ia mun icipal em itida treinta 

días antes de la presentación de la oferta, según lo establ ecido en los artícu los 25 letra d) y 44 letra w) 

LACA P, se debió recomendar no elegible para continuar con la evaluación técnica del proceso. b) Que 

S. l. E.D.E.S. S.A. DE C.V. y MAXIMA ALERTA, S.A. DE C.V., cumplieron con los requis itos 

establecidos en e l proceso de eva luación, manteniendo el puntaje otorgado por la CEO, quedando como 

primera opción S. I. E.D .E.S, S.A. DE C.V. y como segunda opción MÁX IMA ALERTA, S.A. DE C.V. Por 

lo anterior, la CEAN recomienda: a. Confirmar el Acuerdo No. l l 3-CNR/2020, en e l cual se resolvió, en lo 

pertinente: " l. Adjud icar de forma total la Lic itac ión Abierta DR-CAFT A LA N º CERO DOS IDOS MfL 

VEfNTIUNO-CNR denominada "Servic io de Seguridad para las Personas y Bienes Insti tucionales del 

C R a nivel nacional, año 202 1 '', hasta por e l monto total de quinientos tre inta y s iete mil ochocientos 

cuarenta dólares de los estados unidos de américa, IV A inc lu ido a la sociedad SEGURIDAD E 

INVESTIGACIONES EMPRESARIALES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (S. l.E.D.E.S, S.A. D E 

C.V.), cuyo plazo contractual es para e l período comprendido del 1 de enero a l 3 1 de diciembre de 202 1 " . 

b. Levantar la reserva decretada med iante e l Acuerdo o. 1-C R/202 1. E l consejo pregunta ¿Qué pasa s i 

S. l.E.D.E.S. pasa todo el año 202 1 sin obtener la autorización de func ionam iento? Responde la expositora 

que conforme a las Bases de Licitación y la mi sma PNC se tendrá como una empresa q ue puede o perar; 

vuelve el consejo a preguntar ¿Qué sucedería si es sancionada? Respondiendo quien expo ne que a l quedar 

firme la resolución se caducaría el contrato y se tendría que contratar a otra empresa bajo Contratación 

D irecta; la exposito ra a rgumenta q ue ya hay antecedente en la instituc ió n - con la empresa que actualmente 

presta e l serv ic io- a quien se le adjud icó estando en la misma situación de S.I. E.D.E.S.; e l consejo solic ita a 

la Admini stración que la empresa adjudicada sea supervisada tal y como quedó determ inado en e l acuerdo 

de adjudicación (No. l l 3-CNR-2020) y estar pendiente ante cualquier anomalía. Por todo lo a ntes 

relacionado, a l informe de la Comis ión Especia l de Alto N ivel (CEAN), con base en e l art ículo 77 de la 

LACAP, y las Bases de Lic itac ión re lacionadas, e l Consejo Directivo: ACUERDA: 1) Declarar no ha 

lugar , de la manera expresada, lo a legado por Máxima Alerta, S.A. de C.V. y SEGURIDAD SIGLO 2 l, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARLABLE, en los recursos de Revisión interpuestos. 11) 

Confirma r e l acuerdo No. l 13-CNR/2020, en e l cual se reso lvió, en lo perti nente: Adj ud icar de forma total 

la L ici tación Abierta DR-CAFTA LA Nº 02/2021-CNR denominada ·'Servic io de Seguridad para las 

Personas y Bienes Institucionales del CNR a ni vel nacional, año 202 1 " , a la sociedad SEGURlDAD E 

INVESTIGAC IONES EMPRESARIA LES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (S. J.E. D.E.S., S.A. D E 

C.V.). 111) Modificar d icho acuerdo en la parte re lativa al plazo, en el sentido que e l servic io será a parti r 

del 1 de febrero al 31 de dic iembre, ambas fechas de 202 l. IV) Modificar e l monto adjudicado y del 

contrato, a los que se les deberá realizar e l descuento que corresponda a l pago efectuado en enero 202 1. Lo 

expresado en el romano 111 y IV de esta reso lución es debido a l transcurso del tiempo por la interpos ición 

de los recursos de Revisión lo que conllevó, mientras se reso lvían, la contratació n de la correspondiente 

empresa para la prestació n de l servicio. V) Levantar la reserva decretada med iante el acuerdo No. 1-

C R/202 1. VI) Anexar, a l presente acuerdo, e l acta de la CEAN. VII) C omuníquese. Punto cinco: 

"Terminación por Mutuo Acuerdo, Modificación d e Contrato RM-01-2020-CNR-DR-CAFTA-LA-

01/2020- C-RP-Ol/2020-CNR -DR-CAFTA-LA-01/2020-1, Adquis ición d e Pólizas d e Seguros d e 

Personas : Colectivo de Vida y M édico Hospita la rio, para el Centro Nacional d e R egistros, año 2020, 

expuesto por el j efe de la U nidad de Adquis iciones y Contra taciones [nstituciona l - UACI-, licenc iado 

Andrés Rodas Gómez, quien expresa que según Acuerdo del Consejo Directivo Nº 188-C .R/2019, de 
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fecha 28 de noviembre de 20 19, se adjudicó la Licitación Abierta DR-CA FTA LA Nº OJ/2020-CNR, 

"Adquis ición de Pólizas de Seguros de Personas: Colectivo de Vida y Médico Hospitalario, para el Centro 

acional de Registros, año 2020"; de forma total a la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S. 

A., de la sigu iente manera: a) Ítem l : Seguro Colectivo de Vida, por un monto de hasta US D$ I 06,820.32; y 

b) Ítem 2: Seguro Méd ico Hospitalario, por un monto de USD$ 1,450,805.66. Sumando un valor total de 

hasta USO$! , 557,625.98, e l cual no incluye lVA por estar exentos de d icho impuesto para e l plazo de 343 

d ías calendario, comprendidos a partir del 1 de enero a l 9 de d iciembre del 2020, ambas fechas a las 12:00 

horas del med iodía, para las cobe11uras que presenta en cuadro, y que se agregarán al respectivo acuerdo. a l 

igual que e l resto de cuadros que sean presentado en el transcurso de la presente sesión. As imismo, se 

autorizó a la Administrac ión para que, opo11unamente se real izaran las gestiones financieras y p lanteara al 

consejo la modificación o ampliación a l contrato, producto de la referida adj ud icación relativo al seguro de 

vida y médico hospitalario que fue aprobado, y así continuar en el cumplimiento a la fuente de obl igaciones 

denominada Contrato Colectivo de Trabajo. E l 8 de enero de 2020 se suscrib ió contra to ° C R-DR

C AFT A-LA- 0112020, con la soc iedad MAPFRE SEGU ROS EL SALVADOR, S.A ., vigente a partir 

del 1 de enero de 2020 a l 9 de dic iembre de 2020, am bas fechas a las 12:00 horas de l med iodía. Segú n 

Acuerdo de l Consejo Directi vo N º 73 -CNR/20, de fecha 8 de octubre de 2020, se aprobó Prórroga de 

Contrato Nº C-RP-0 1/2020-CNR-DR- CA FTA-LA-01 /2020- l , con la soc iedad MAPFRE SEGUROS 

EL SALVADOR, S.A., para e l p lazo comprendido a partir de l 9 de d ic iembre de 2020 a l 1° de enero 

de 2021 , ambas fec has a las 12:00 horas de l med iodía; la cua l fue suscrita en fecha 20 de octubre de 

2020; hasta por la suma de US$ I 04,447.22, desglosado de la s ig ui ente manera: Ítem l: Seguro 

Co lect ivo de Vida, por la s uma de hasta US$7, 162.88, e Ítem 2: Seguro Méd ico Hospitalario, po r la 

sum a de has ta US$97.284.34, los cuales no inc luyen IV A por estar exentos de di cho impuesto y baj o 

las mi smas condi ciones pactada s en las demás c láusulas del co ntrato vigente. E l 18 de d ic iem bre de 

2020, la j efa de l Departamento de Prestac iones y Beneficios de la D irección de Desarro llo Humano y 

Adm ini stració n, y auto rizad o po r la Gerente de Desarro ll o Humano, remitió a la UACJ requerim iento 

Nº 13678, med ia nte el cual so lic itó modificación del Co ntrato de l N º C R-DR-CAFTA-LA-01 /2020, 

inc luyendo su pró rroga, para el período comprend ido del 1 de enero al 1 de febrero del 202 1, ambas 

fechas a las 12:00 horas del med iodía. po r c ircunstanc ias imprev istas y debido a que los oferta ntes no 

adj udicados en e l proceso 202 1, se encontraba n en e l periodo de inte rposición de recursos, era 

necesario garantizar la cobertura de l seguro de personas. Según acuerdo de Consejo Directi vo 0 l 35-

CNR/2020, de fec ha 22 de dic iembre de 2020, se aprobó modificac ión del Contrato N º CNR-DR

CAFT A-LA-O 1 /2020, derivada de la lic itac ión Ab ierta DR-CAFTA-LA N º O 1 /2020-CNR, 

"Adquis ic ión de Pó lizas de Seguros de Personas: Co lectivo de Vida y Méd ico Hospitalario, para el 

Centro Nac io na l de Reg istros, año 2020"; y su prórroga N º C-RP-01 /2020-C R- DR-CAFTA-LA-

01 /2020-1 , con la soc iedad MAPFRE SEGUROS EL SALVAOOR,S.A. , hasta por la suma de 

USD$ l 40, 776.69, eq uiva le nte a l 9.04% de l mo nto total contratado, desg losado de la s ig uiente 

manera: ítem 1: Seg uro Colectivo de V ida, por la suma de hasta USD$9,654.3 I e Ítem 2: Seguro 

Médico Hospita la rio, por la sum a de hasta USD$ l 3 I , 122.38, los cuales no inc luyen IVA por estar 

exentos de dicho impue sto, manteniéndose inalte rab les las dem ás clá usulas del contrato prorrogado, 

que fue suscrito e l 4 de los corrientes. En fec ha 5 de enero del presente año, adiciona lmente a nota de 

fecha 28 de dic iembre de 2020, la Apoderada Especial Administrativa y Re presentante lega l de 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S .A .. solici tó suscribir a la brevedad posible el contrato 

correspond iente a la Li c itación Ab ierta DR-CAFT A LA o. O 1/202 1-C R, denomi nada 

"Adquisición de Pólizas de Seguros de Personas: Colectivo de Vida y Médico Hospitala rio, para 
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el Centro Naciona l de Registros, Año 202 1 " , tal como lo deta lló e l pasado 28 de diciembre de 

2020"; expresando su voluntad para dar por terminado por mutuo consentimiento la modificación de 

contrato antes mencionado. La Administradora de Contrato, man ifestó en su justificación que, •·fue 

una condición indi spensab le para contar con e l servicio del Seguro Colectivo de Personas a favor de l 

C R en esas fechas, para garantizar ininterrumpidame nte dicha prestación a los empleados, debido a 

que la contratac ió n correspond iente al año 202 1, no podía form a lizarse por cuanto la adjudicac ión no 

estaba firme, ya que e l plazo de los recursos vencía e l día 04 de enero del presente año. o obstante, y 

debido a que no se interpuso nin gún recurso, mantener la vigencia de la Modificación se vue lve 

innecesaria e inconven iente, dado que la contratación 2021 es más favorable para la Institución, pues 

es menos onerosa que la Modificación cuyo monto es de $ 140,776.69. siendo su valor diario de 

$4.54 1.1 8; s in embargo, la adj udicación del proceso de la Licitación Ab ierta DR CAFTA LA º 

01/2021-C R, asciende a un monto anual de $ 1,53 1,080.60, cuyo valor por día asegurado es de 

$4, 194.74, por lo que el a horro diario es de un va lor de $346.44". Además se expresó, que de 

conformidad a l artículo 95 de la LACAP, c láusula décima segunda del contrato Nº CNR-DR

CAFTA- LA-01 /2020 y, a solic itud de la contrat ista, se cons ideró procedente acceder a la petición de 

dar por terminada la mod ificac ión por mutuo acuerdo y dar inic io a la nueva contratac ión. As imismo, 

cancelar los compromisos adqu iridos con d icha Aseguradora por los serv icios prestados durante la 

ejecución de la modificación de l contrato. La Admin istradora de l Contrato, man ifestó que, 

"considerando que ex iste base legal para dar por term inado por mutuo acuerdo la modificación del 

mismo y que no existió interpos ic ión de recur o de Revis ión en el plazo establecido, se recomienda 

que la opción más favorab le y económ ica para la Institución es dar por terminada la modificación en 

mención , al 5 de enero 202 1 a las 12:00 horas del med iodía y formalizar e l contra to de la Licitación 

Abierta DR-CAFTA-LA- Nº 01 /202 1-CNR, denominada " Adquis ic ión de Pó li zas de Seguros de 

Personas: Colectivo de Vida y Médico Hospita lario, para e l Centro acional de Registros, año 202 1 ", 

para el período comprendido a pa rtir del día 5 de enero de 202 1 al 1 de enero de 2022, ambas fechas a 

las 12:00 horas de l mediodía, por convenir a los intereses insti tuci ona les y que a la fec ha no se reporta 

ningún incumplimiento por parte de l contratista" . La Unidad Juríd ica en su opin ión concluyó que, no 

ex iste impedimento legal y por lo tanto es procedente acceder a la sol icitud de dar por terminado por 

mutuo consentimiento el contrato Nº CNR- DR-CAFTA-LA-0112020, e l c ual actua lmente se 

encuentra vigente hasta las doce horas del med iod ía del 1 de febrero de 202 1, con su correspond iente 

prórroga y modificativa antes citada. Una vez se dé por fina lizado e l contrato vigente a la fecha, se 

suscriba el nuevo contrato correspondi ente a la Licitación Abierta DR - CAFTA LA º 01 / 202 1 -

CNR. correspondi ente a la "Adqui sición de Pólizas de eguros de Pe rsonas: Co lectivo de Vida y 

Méd ico Hospita lario, para e l Centro Nacional de Registros, año 2021 " , cuya v igencia deberá 

establecerse inmediatamente a partir de las 12:00 horas de l mediodía del 5 de enero de 202 1. En fecha 

5 de e nero de 202 1, la Dirección Ejecutiva en respuesta a las petic iones de la sociedad MAFRE, EL 

SALVADOR, S. A. , le ha expresado que, dado e l interés de la aseguradora y por convenir a los 

intereses institucionales, as imismo, cons iderando que no existió interpos ición de recurso de Rev is ión 

en el plazo establecido, se está de acuerdo con la so licitud de dar por termi nada por m utuo acuerdo la 

mod ificación a ntes citada, de conformi dad a l art ículo 95 de la LACAP, por lo que se realizarán los 

trámites correspondientes para su term inación; asi mismo, para la form a lización del contrato referente 

al proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA 0 01 / 202 1-C R, antes descrita ; a partir de l día 5 

de enero de 202 1 al 1 de e nero de 2022, ambas fec has a las 12:00 horas del mediodía. En 

consecuencia, la fi na lizació n por mutuo acuerdo, de la citada modificac ión de contrato, de berá 
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concluir e l 5 de enero a las 12:00 horas del med iodía, fecha y hora en que daría in ic io la nueva 

contratació n. A fin de cumpli r con los comprom isos adq uiridos con d icha aseguradora y cancela r los 

servicios prestados hasta las 12:00 horas de l medi odía del 5 de ene ro del 2021. se so licitó e l cá lculo de 

forma proporc io nal de l costo de los serv ic ios cub ie rtos d urante la vigenci a de la mo dificación de l 

contrato, po r la ejecuc ión de los 4 días tran scurr idos de la modificació n del contrato antes re lacionada, 

además e l de ta ll e de l costo de la s nuevas pólizas considerando la dis minución de los 4 días ejecutados, 

en el presente ejercic io, a e fecto de proceder con su forma lización. De conformidad con e l artícu lo 28 

de la Ley de Procedimientos Adm in istrat ivos (LPA) la eficacia de la decis ión iniciará a partir de l 5 de 

los corrientes dado que traerá , como se dijo, un a horro s ig nifi cativo a la in st itución, cum pliendo as í 

uno de los principios bás icos de las adqui s ici ones y contrataciones púb licas, como es la Racio na lidad 

en e l Gasto Público, de tal lado en e l a rtículo 3 letra ·' i" de l RELACAP. Por otro lado, en v ista que la 

contra tista ha expresado su interés en dar por term inada la modificac ión y suscribir el contrato 

correspondiente a la pól iz a 202 1, la retroactiv idad produce efectos favo rab les a l inte resado y a la 

fecha ind icada ya existían los supuestos de hecho para e ll o, como: la solicitud de la mis ma 

asegurado ra, respuesta d e la Directora Ejecutiva y la ausenc ia de la interposic ió n de algún recurso, con 

lo que se descarta alguna lesió n a derechos o intereses legítimos de los partici pantes . Finalmente, a l 5 

de ene ro de 202 1, también se cump lían los requ is itos para que la póliza 202 1 entra ra en vigenc ia, ya 

que se contaba con presupuesto v igente y además e l Acuerdo No. 1 12-CNR/2020, había adquirido 

firmeza; por lo que se re itera que con es ta decis ió n no se les ionan derechos o inte reses legítimos de 

otras personas. E l expos itor, de conformidad a lo estipulado en e l Tratado de Libre Comerc io DR-CAFTA 

·'Co ntratac ión Pública, Capitulo 9 "; Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), artículo 95, "Mutuo Acue rdo de las partes contratantes", Ley de Procedimientos 

Administrativos, artículo 28 " Retroactividad de l Acto Administrativo"; a1tículo 4 1 "Conva lidación"; 

Contrato Modifi cado " C lausula X II, letra b)" Manual de Proced imientos para e l C iclo de Gestión de 

Adq uisic iones y Contrataciones de las Instituc iones de la Administración Pública, emitido por la Unidad 

o rmativa de Adquis ic iones y Contrataciones de la Administración Pública UNAC de l Ministerio de 

Hacienda; solicita a l Consejo Directivo: 1) Aproba r la terminación por mutuo acuerdo - a partir de l 5 de 

enero hasta las 12:00 horas de l mediodía- la mod ifi cac ión de l Conh·ato Nº RM -Ol -2020-C R-DR

CAFTA-LA-0 l /2020-C-RP-0 1 /2020-C R-DR-CAFTA-LA-0 l/2020-1 , deri vada de la Lic itac ión Abie1t a 

DR-CA FTA-LA Nº 01 /2020-CN R, denominada " Adquisic ión de Pólizas de Seguros de Personas: 

Co lectivo de Vida y Médi co Hospitalar io, para e l Centro Nacional de Registros, año 2 020'', y su Prórroga 

suscrita con la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., e l 4 de enero de 202 l , para el 

plazo comprendido a pait ir de l 1 de enero al 1 de febrero de 202 1, ambas fec has a las 12:00 horas de l 

mediodía. 2) Modificar e l acuerdo l 12-CNR/2020 en cuanto a los montos, y e l plazo de cobe rtura, de la 

forma s iguiente: a) ÍTEM 1: Seguro Colectivo de V ida por un monto de hasta US$190,5 I 0 .68; y b) [TE M 

2: Seguro Colectivo Médico Hospitalario por un monto de hasta US$ l ,323, 79 1.94; sumando un va lor tota l 

de US$ 1,5 l 4,302 .62, e l cua l no inc luye IV A por estar exentos de dicho impuesto y para e l período 

comprendido a partir de l día 5 de ene ro de 202 1 al 1 de enero de 2022, ambas fechas a las 12:00 horas del 

med iodía. La modificación obedece a l tiempo transcurrido por la espera de la inte rpos ic ión de a lgún 

recurso. 3) Autorizar Ja forma lizació n de l contrato refe rente a l proceso de Lic itació n Abie1ta DR-CAFT A 

LA Nº 01 / 202 1-CN R "Adquisic ión de pól izas de seguros de personas: colectivo de vida y médico 

hospitalario, para e l Centro J aciona l de Registros, año 202 1 "; adjudicada en forma tota l según acue rdo 

112-C R/2020, a la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., con la modificación ind icada 

en e l número anterior. 4) Con val iclar las actuaciones de la Directora Ejecutiva, referente a la respuesta 
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enviada a Mapfre, por la Directora Ejecutiva, detallada anteriormente. La Directora Ejecuti va pa11icipa 

dic iendo a l Consejo Di rectivo que en la primera sesión de l presente año, in formó al consejo que en esa 

fecha finali zaba el plazo para inte rponer a lgún recurso re lacionado al servicio de la contratación de l seguro 

médico de personas, y que po r razón de conveniencia instituc ional ( la adjudicación es más barata que la 

modificación) y para dar certeza a Mapfre, quien había enviado nota en diciembre de 2020 y en enero de 

este año, le respondió, s in embargo, dijo que el contrato de finali zac ión por mutuo acuerd o sería después 

que e l consejo le autorizara; de manera que la convalidación está re lacionada a la respuesta que dio e l 5 de 

los corrientes. Por tanto, de conformidad a lo solic itado por la Administrac ió n y con base a la normativa 

Legal re lacionada, e l Consejo Directivo: ACUERDA: 1) Aprobar la terminación por mutuo acuerdo - a 

partir del 5 de enero hasta las 12:00 horas de l med iodía- la modificación del Contrato Nº RM-01-2020-

CNR-DR-CAFT A-LA-01 /2020-C-RP-O 1/2020-CNR-DR-CAFTA-LA-01 /2020-1 , derivada de la Licitac ión 

Abie1ta DR-CAFTA-LA Nº O 1/2020-CNR, denom inada "Adqu is ic ión de Pó lizas de Seguros de Personas : 

Co lecti vo de Vida y Méd ico Hospitala ri o, para e l Centro Nacional de Reg istros, al'1o 2020'', y su Prórroga 

suscrita con la sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A., e l 4 de enero de 202 1, para e l 

plazo comprendido a partir de l l de enero al 1 de febrero de 2021 , ambas fechas a las 12:00 horas de l 

med iodía. II) Modifi car e l acuerdo l 12-CNR/2020 en cuanto a los montos, y e l plazo de cobe11u ra, de la 

fo rma siguiente: a) ÍTEM 1: Seguro Co lectivo de V ida por un monto de hasta US$ 190,5 l 0.68 ; y b) ÍTEM 

2: Seguro Co lectivo Médico Hospitalario por un monto de hasta US$ l ,323,79 l.94; sumando un va lor total 

de US$ 1,5 l 4,302 .62, e l cua l no inc luye rv A por estar exentos de dicho im puesto y para e l período 

comprendido a paitir de l día 5 de enero de 2021 a l 1 de enero de 2022 , ambas fecha a las 12:00 horas de l 

mediodía . La mod ificación obedece al tiempo transcurrido por la espera de la interpos ic ión de a lgún 

recurso. III) Autorizar la formali zac ión del contrato referente al proceso de Licitación Abierta DR

CAFTA LA 0 01 / 2021 -CNR "Adquisic ión de pólizas de seguros de personas: colectivo de v ida y médico 

hospitalario, para el Centro Nacional de Registros, año 2021 "; adj ud icada en forma tota l según acuerdo 

l l 2-CNR/2020, a la soc iedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. , con la modificación indicada 

en e l romano TI anterior. IV) Convalidar las actuaciones de la Directo ra Ejecutiva, referente a la respuesta 

enviada a Mapfre deta llada ante riormente . La moneda re laciona es e l dólar de los Estados Unidos de 

América. Punto seis: "Aprobación de propuesta de uso de servicio para compartir actas del Consejo 

Directivo "; expuesto por e l Ofic ia l de Seguridad lnformática, ingeniero Juan Rivas Ángel, quien expresa 

que en la ses ión ordinaria 14 del 23 de noviembre del año pasado, el Consej o Directivo recomendó a la 

Administrac ión, va lorase la c reación de correos e lectrónicos para los conceja les, en vista que en sus 

cuentas de correos e lectrónicos manejan a lgún tipo de información sensible para la institución siempre que 

las políticas de la Dirección de Tecnolog ía de la Informació n lo permitiesen. Por e llo, la Dirección de 

Tecno logía de la Información (DTJ) ha creado una herramienta que tiene por obj etivo disponer de un 

servicio seguro para comparti r actas del Consejo Directivo, con las características s iguientes: El se rvic io 

tiene a la base e l concepto de nube privada, implementado mediante una p lataforma in fo rmática alojada y 

administrada por la DTI, a través de la cua l los u uarios autorizados podrán cargar, descargar y compartir 

actas de l Co nsejo Directivo directamente dentro de un navegador web. El acceso está habili tado tanto 

dentro como fuera de la instituc ión, no obstante por razones de seguridad e l servic io estará dispon ib le 

únicamente para ser acced ido desde cua lquier lugar en El Salvador, pudiéndose habilitar para ser accedido 

desde cua lquier otro pa ís. Que el acceso lo tendrán, los miembros del Consejo D irectivo, la Directora 

Ej ecutiva y la Secretaría General de l CNR, a las actas de las sesiones de l consejo que comparte la referida 

secretaria creándose un contro l de acceso por usuario ; es dec ir, que cada concejal tendrá su propia c lave 

para ingresar, se podrá acceder desde cua lquier navegador de interne t y rec ibirán - los miembros del 
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consejo- una notificación oportuna cuando se haya co locado un documento o se neces ite cambio de clave; 

existiendo accesos solo para subir y bajar las actas. La plataforma permite conocer (trazabil idacl) si hay 

modificación , quién lo hizo, la fecha y hora en que se efectuó la misma: el soporte de la plataforma la hará 

la DTI. El expositor explica los pasos para acceder a la plataforma e informa al consejo que se enviará una 

guía a cada uno de los concejales para facilitar el uso del servicio. Asimismo, explica la necesidad de la 

obtención de la autorización de uso del servicio por patte de los miembros del Consejo Directivo; luego se 

real izará la creación de cuentas de usuario para los referidos miembros y se remitirá un correo electrónico a 

cada concejal confirmando la creación de la cuenta de acce o. Por lo dicho, el expositor ol ic ita al Consejo 

Directivo: l. Aprobar la herramienta descrita, que tiene por objetivo disponer de un servicio seguro para 

compartir actas del Consejo Directivo; 2. Tener por cump lida la solicitud rea li zada a la Administración a 

través del acta de la sesión ordinaria 14 del 23 de noviembre del año pasado. El consejo manifiesta que con 

esta herramienta se asegura que el acceso a la rev isión de las actas, antes de ser aprobadas, sea únicamente 

por los miembros del cuerpo colegiado, felicitando a la Directora Ejecuti va y a la DTI por el esfuerzo por 

tener disponible la herramienta. Por tanto, el Consejo Directivo confo rme a la Política y Procedimientos 

de los Controles Generales y Específicos de los Si temas Informáticos, y al artículo 2 del Decreto 

Legislativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, pub licado en el Diari o Oficial No. 187, Tomo 329 del 

1 O de octubre de 1995, por el que se declaró al CNR como Institución Pública con autonomía 

admini strativa y financ iera: ACUERDA: 1) Aprobar la herramienta que tiene por objetivo disponer de un 

ervicio seguro para compartir actas del Consejo Directi vo, con las características explicadas a e te 

consejo. Il) Tener por cumplida la soli citud realizada a la Administración a través del acta de la sesión 

ordinaria 14 del 23 de noviembre del año pasado. P un to siete: Convenios. Subdivisión siete pun to uno: 

"Autorización para la suscripción del Convenio marco y 2 anexos de ejecución con el FSV"; expuesto 

por la jefa de la Unidad de Relaciones Internacionales, Conveni os y Cooperación - UIUCC- licenciada Ruth 

Jeannette Cuestas; quien manifiesta que presenta para aprobación del Consejo Directivo la solicitud de 

Convalidación del Convenio Marco y Anexos de Ejecución para Servicios Registrales de Célula y 

Transmisión de Datos en Línea con el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPRH) suscritos con el 

Fondo Socia l para la Vivienda (en adelante FSV). En fecha 22 de diciembre del año pasado se suscribió. 

por pa1te de la Directora Ejecutiva, el Convenio Marco y los anexos de ejec ución para ambos servicio para 

el período de enero a diciembre de 2021; en vi1tud que los convenios que amparaban dichos servicios 

vencieron el 31 de diciembre de 2020. El convenio vencido referente a los Servicios Registrales fue 

suscrito el 17 de enero de 2020, regu lando la presentación de 700 documentos mensuales por US$ l 4.29, 

resultando un total por US$ 10,003.00, fue modificado por acuerdo 57-CNR/2020 del 20 de agosto de ese 

año, reduciéndose el número de documentos a presentar por mes de 700 a 350. a pa1tir de dicha fecha a 

diciembre de tal año. En el mismo sentido, el Convenio de Tran misión de Dato en Línea suscrito el 17 de 

febrero del referido año y aprobado por acuerdo de o. 206-CNR/20 19 con un precio especial - por ser 

institución de carácter público y orientada al interés social- de US$200.00 por usuario para 14 usuarios 

(US$2,800.00). La base Lega l para lo solic itado la constituye los artículos: 8 del Decreto Ejecutivo número 

62, del 5 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Ofi cial número 227, Tomo 325 de l 7 de diciembre 

de tal año; por el que se creó el CNR y su régimen administrativo que prescri be de las relaciones del C R 

con entidades públicas y privadas corresponde a u Consejo Directivo; 5 inciso 4° del Decreto Legislativo 

o. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en el Diario Oficial o. 187, Tomo 329 del 1 O de 

octubre de 1995, por el que se declaró al C R como institución Pública con autonomía administrativa y 

fi nanciera, que lo facu lta a la firma de convenios y contratos para la prestación de servicios; y el Manual de 

Gestión de Convenios, aprobado por acuerdo del Consejo Directivo No. 46-CNR-2020. A través de nota 
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del 3 de noviembre de 2020 el FSY manifestó su interés de continuar para el ejercicio 2021 con los 

servicios arriba expresados y en las condiciones actuales. En correo de fecha 9 de diciembre pasado, el 

FSY aclaró que el número de documentos a presentar en la célula será nuevamente de 700. Tal institución 

tiene una proyección de 15,000 documentos a pre entar en la célula en 202 1 y de acuerdo a estadísticas de 

años anteriores se presentaron en promedi o 1,300 documentos. En cuanto al servicio de consulta en línea. a 

la fec ha se tiene 14 usuarios con acceso a imágenes del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPR.H); 

es importante resaltar que el pago se rea liza anticipadamente cada mes, de lo contrario el sistema 

desconecta automáticamente el servicio. Con base en la demanda de consu Ita de 20 19 para 14 usuarios, se 

calcu la un promedio de 99, 71 O resultando un promedio de 8,309 consultas por mes. Dentro de las 

condiciones generales, está que el objeto del convenio es brindar el ervicio Registra! en Célula y/o 

servic io extraordinario; debiendo presentar 700 documentos como mínimo, por un va lor de US$ J 4.29 por 

documento, resultando US$ J 0.003 .00 como valor de la cuota mensual de manten imiento de la célu la. El 

plazo inicia el 4 de enero y fi naliza el 31 de diciembre, ambos de 2021 ; la garantía es la firma de 

documento con fuerza ejecutiva, pudiéndose revisar los precios por el CNR; los que serían comunicados al 

FSY para su va loración y oportuna aceptación. Los compromisos del CNR son: Designar personal para 

atención exclusiva de documentos presentados y certificaciones solicitadas en la Célula Registral; revisar, 

calificar unitaria e integralmente los documentos en el plazo de 8 días hábiles y 24 horas háb iles 

ce11iftcaciones extractadas, literales y anotaciones preventi vas. Los compromisos del FSY son: Designar un 

coordinador y personal idóneo; proporcionar equi po y mobi liario para la instalación y funcionamiento de la 

Célula Registra! en las oficinas del FSY; presentar y retirar los documentos oportunamente; cancelar el 

costo fijo de la Cé lula Registra! indistintamente cubra o no la cantidad mensual de 700 instrumentos. La 

prestación del Servicio de Acceso de Consulta en Línea, se regirá de la siguiente fo rma: el número de 

usuarios será de 14; con imágenes; el valor por acceso será de US$200.00, resultando un total de 

US$2,800. El FSY se compromete a pagar en forma anticipada; informar cambio suspensión de usuario . 

El CNR se compromete a brindar asistencia en horas hábi les; notificar en caso de mantenimiento del 

sistema; el plazo inicia a partir del 17 de enero y finaliza el 31 de diciembre de 202 1; informando al 

consejo que el precio mensual regu lar del servicio es de US$300.00 por usuario. En acuerdo 0 206 de 17 

de diciembre de 20 19 por peti ción del FSY; considerando que se trata de una institución financiera de 

interés soc ial se aprobó la modificación del precio mensual a US$200.00 por usuario. Por lo explicado, la 

expositora so licita: l. Aprobar el in forme y conva lidar la firma del Convenio Marco suscrito el 22 de 

diciembre del año pasado con el FSY. 2. Convalidar la firma del Anexo de Ejecución del Servicio de 

Célula Registra! de RPRH con dicha institución en la misma fec ha indicada para atender la demanda 

mínima de 700 documentos para calificación, por un costo mensual de manten imiento de US$ l 0,003.00; 

manteniendo el costo de US$ l 4 .29 por documento; y por Anotación Preventiva por US$5.00; para el plazo 

a partir del 4 de enero al 3 1 de diciembre de 202 1. 3. Convalidar la firma de l Anexo de Ejecución del 

Servicio del servicio de Transmisión de Datos en Línea de RPRH con el FSY; manteniendo el costo 

mensual de US$200.00 por u uario. según acuerdo de este Consejo Directivo 0 206-C R/2019 para el 

plazo a partir del 17 de enero al 3 1 de diciembre de 202 1. Por tanto, el Consejo Directivo con base en lo 

exp licado por dicha funcionaria, en los artículos 86 de la Constitución de la Repúbl ica; 5 inciso 4° del 

Decreto Legislativo o. 462, 8 del Decreto Ejecuti vo número 62; 58 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo; y el Manual de Gestión de Convenios, aprobado por acuerdo del Consejo Directivo o. 46-

CNR-2020; antes relacionados: ACUERDA: n Aprobar el informe y convalidar la firma de l Convenio 

Marco; del Anexo de Ejecución del Servicio de Célula Registra/ de RPRH, éste para atender Ja demanda 

mínima de 700 documentos para ca lificac ión, por un costo mensual de mantenimiento de US$10,003 .00; 
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manteniendo e l costo de US$ l 4.29 por documento; y por Anotación Preventiva por US$5.00 ; para e l plazo 

contado a paitir del 4 de enero a l 3 1 de dic iembre de 202 1; del Anexo de Ejecución del Servicio del servicio 

de Transmisión de Datos en Línea de RPRH. manteniendo e l costo mensual de US$200.00 por usuario, 

segú n acuerdo de este Consejo Directivo Nº 206-CNR/2019 para el plazo contado a paitir de l 17 de enero 

al 3 1 de diciembre de 2021. Ta les conveni os fueron suscritos, por la Directora Ejecutiva, con e l FSV el 22 

de dic iembre del año pasado. Las cantidades indi cadas son más IV A y la moneda el dó lar de los Estados 

Unidos de América. Subdivisión siete punto dos: "Autorización pa r a la suscripción d el Convenio 

Marco ele Cooperación Interinstitucional y a nexos ele ejecución con e l MOPT"; expuesto s iempre por 

la j efa de la URICC quien expresa que presenta para aprobación del Consejo Directivo, la soli citud de 

aprobación del Convenio Marco y Anexos de Ejecución a celebrarse con el M inisterio de Obras Publicas y 

de Transporte (MOPT). La base Lega l para lo solicitado la constituye los a rtículos: 8 de l Decreto Ejecutivo 

número 62, del 5 de d ic iembre de 1994, publicado en e l Diario Oficial número 227, Tomo 325 del 7 de 

diciembre de tal año, por e l que se c reó e l CNR y su régimen administrativo que prescribe de las relaciones 

del CNR con entidades públicas y privadas corresponde a su consejo Directivo; 5 inci so 4° del Decreto 

Legis lativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en e l Diario Oficia l No. 187, Tomo 329 del 

1 O de octubre de 1995, por e l que se declaró a l CN R como Institución Pública con autonomía 

administrativa y financ ie ra, que lo faculta a la fi rma de convenios y contratos para la prestación de 

servicios; y e l Manual de Gestión de Convenios, aprobado por acuerdo del Consejo Directivo No. 46-CN R-

2020; 86 de la Constitución de la Repúb lica que manda la colaboración que debe existir entre los Órganos 

del Gob ierno en e l ej erc ic io de las funciones públicas ; e l Con venio de Cooperac ión lnterinstit uc ional 

suscrito entre el MOPT y e l CNR, e l 13 de febrero de 20 12; y la nota de prórroga ° C R-DE-342-

H 16508/1 9 del 4 de diciembre de 2019 . Med iante nota del 24 de noviembre del año pasado, e l MOPT 

comunicó la intenc ión de prorrogar e l conven io de Cooperación Catastra l y Registra! celebrado con C R 

e l 13 de dic iembre de 20 12 y prorrogado por última vez e l 4 de diciembre de 2019. En nota de l 10 de 

dic iembre de 2020, e l MOPT so licitó con re lación a l pago antic ipado de l Serv ic io de Consulta Catastral y 

Registra ! en Línea, en razón de la fa lta de aprobación de l presupuesto genera l se les permiriera realizar el 

pago anual que cubriría todo el aíio 2021 al contar con los fondos; y de ser pos ible cobrar el servicio al 

mes siguiente después de brindado, como el resto de servicio registra/es y catastrales. Que los resultados 

de los serv ic ios brindados, en jornada ordinaria, a través del conven io v igente en 2020, por e l Registro de 

la Propiedad Raíz e Hipotecas (RPRJ-1).fae: revisar, calificar e inscribir documentos s ujetos a califi cación, y 

emitir certificaciones, atendiéndose un total de 146 sol icitudes por US$4,648.20. Por e l serv icio prestado 

por e l IGCN: brindar el servic io de revis ión de planos y la emis ión de Certificaciones de Denomi nación 

Catastra l. En Catastro se presentaron 73 so lic itudes de servicio por un monto de US$4,347.47 . En jornada 

extraordinaria, no se presentó ninguna solicitud para el serv ic io prestado por RPRJ-1. En re lación al 

servicio brindado por e l lGCN: Revisar integralmente los planos presentados (priorizado) habiéndose 

presentado una solic itud de servic io. En cuanto al acceso de consulta Registra!-Catastral en Línea: El 

MOPT cuenta con ta l acceso a nivel nacional. Se in ic ió e l serv ic io en septiembre 2020 con 3 us uarios; a la 

fecha, lo han solic itado para 2 us uarios, por un valor de US$25 0.00 (con lVA incluido) por usuario. La 

re lación con e l MOPT es de carácter estratégico y permanente para e l desarro llo de proyectos y po lítica 

de impacto nacional, s in dejar de lado que e l artículo 86 de la Constitución de la República instruye a la 

coordinación interinstituc ional para e l ejercic io de las atribuciones y la ejecución de proyectos de desarro llo 

y e l Manua l para la Gestión de Conveni os orienta a la forma lización de convenio marco para establecer las 

re laciones con otras entidades y los anexos de ejecución para e l desarrollo de serv ic ios específicos . Es por 

e llo y con re lación a la petic ión del 24 de nov iembre de l año pasado, de prorrogar e l conveni o igente, se 
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recomienda forma lizar, un Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional y anexos de ejecución para: 

a) Los Servicios Registra/es y Catas/ra fes; y b) El Servicio de Acceso Remoto a Información Catastral 

(WMS) y Registra/ (SIRYC). Con relación a la petic ión del 10 de diciembre del año pasado referente: a) 

mantener conectado el servicio de Acceso Remolo a Información Catas1ral (WMS) y Registra/ (SIRYC) 

s in haber cumplido e l MOPT con la condición de pago de la cuota en forma anticipada y autorizar que 

cancele después de aprobado e l Presupuesto General de la Nación, mediante una sola cuota, e l pago anua l 

del tota l del servicio, se recomienda acceder a lo solic itado, ya que cada año durante los primeros meses 

hay retrasos; por lo que tal institución no podría pagar anticipadamente y el pago anual tota l es una buena 

alternativa. El MOPT afirma que ha realizado las consultas a la Dirección de Tesorería del Ministerio de 

Hacienda, la que verbalmente les manifestó la anuencia; solo se espera una respuesta por e crito. b) La 

solic itud de pagar el mismo serv icio (Acceso Remoto a Información Catastra l [WMS] y Registra! 

[SlRYC]), por mes servido, como se efectúa en e l Convenio de Servicios registra les y catastrales, y no en 

forma anticipada, se recomienda que en caso no fu era aprobada por el Ministerio de Hacienda la propuesta 

de pago anual se autorice dicha modal idad. 3. Con relación a la petición de actualizar el convenio que se ha 

venido prorrogando desde 2012, la recomendación es favorable y se cumpliría con la firma del Convenio 

Marco y los Anexos de Ej ecuc ión que incorporan c láusulas y condiciones de los servicios actualizadas. En 

fecha 28 de diciembre de 2020 el MOPT solic itó no inclui r la c láusula de garantía en el Convenio Marco 

por tener imped imento de acuerdo al artículo 43 de la Ley AF L. E l objeto de l convenio es brindar Servic ios 

Registrales y Catastrales en jornada ordinaria y extraordi naria, con los precios aprobados por el CNR, los 

que se revisarán anualmente por la institución y comunicados al MOPT. El plazo es de 1 año prorrogable y 

dentro de los compromisos del CNR están los de designar personal para atenc ión exclusiva de documentos 

presentados y cert ifi caciones so lic itadas en Célula Registra!; revisar, ca lificar un itaria e integralmente los 

documentos en el plazo de 3 días hábiles y 24 horas hábiles certificaciones extractadas, lite rales y 

anotac iones preventivas. Dentro de los compromisos del MOPT están: cumplir con e l proceso de solic itud 

y pagos de aranceles para requerir servicios registra les y/o catastrales en jornada ord inaria y extraordi naria; 

designar a l personal de cam po y coordinador de proyectos; presentar información técnica y jurídica 

completa al C R para los trám ites respectivos; pagar los servicios y productos registrales de conformidad a 

lo establecido en e l anexo de ejecuc ión. El servicio consiste en fac il itar e l acceso para consulta de 

información catastral (WMS) y registra! (S IRYC) con acceso a imágenes catastrales y registrales de 

municipios. Por acuerdo del Consejo Directivo No. 26 1-C R/2013, e l prec io para la consulta catastral y 

registra! es de US$250.00 IV A inc luido, que abarca: Accesos hasta para 3 usuarios, pagos también por 

medio e lectrónico. Las obligaciones del MOPT son: Informar de modificaciones en datos catastrales, 

disponer del equipo inforn1ático, responder por e l uso indebido de las cuentas, pagar el costo del servicio. 

fi rmar pagaré u otra garantía (de lo que la expos itora dará su recomendación más adelante). En fecha 28 de 

d ic iembre de 2020 el MOPT por correo de la Gerente Legal, so lic itó no inc luir la cláusula de' garantía" por 

tener im pedimento de acuerdo a l artículo 43 de la Ley AF I. Entre las obligaciones del CNR, se tienen: 

Mantener el s istema en buenas condic iones, salvo fuerza mayor o caso fortui to, brindar soporte técnico de 

7:00 am a 7:00 pm. sa lvo asueto nac ional. La forma de pago sería un solo pago anual el plazo: de enero a 

d ic iembre de 202 1 el mecanismo de pago: med iante factura, a través de cheque a nombre de Tesorería del 

C R. Se apl ican cond iciones genera les del Mode lo de Anexo de Ejecución aprobado por Consejo 

Directivo en acuerdo 56-C R de 20 de agosto de 2020. Por lo dicho, la expositora so lic ita al Consejo 

Directivo: l. Aprobar la formali zación de Convenio Marco con e l Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte; as í como los Anexos de Ejecución para a) Servicios Registra/es y Cataslrales y b) Servicio de 

Acceso Remoto para Información Catastral (WMS) y Registra! (SIRYC) en los té rm inos recome nd ados. 2. 
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Con relación a la petic ión de mantener conectado el serv1c10 de Acceso remoto para Info rmación 

Catastra l (WMS) y Registra ! (S lRYC) s in haber cumplido e l MOPT con la condición de pago de la cuota 

en forma antic ipada y autorizar que cance le después de aprobado e l Presupuesto General de la Nación, 

mediante una so la cuota, e l pago anual del total de l servicio, se recomienda acceder a lo solic itado, ya que 

cada año durante los primeros meses hay retrasos; por lo que tal institución no podría pagar 

anticipadamente y e l pago anual tota l es una buena alternati va; ya que se evitaría caer en mora en e l 

servic io al tener una modalidad acordada para el pago. 3. Sobre la solic itud de pagar el Servicio de Acceso 

Remoto p ara Información Catastral (WMS) y Registra! (SIRYC) por mes servido, como se efectúa en e l 

Convenio de Servic ios reg ist:ra les y catastrales, y no en forma antic ipada, se recomienda que en caso de no 

ser v iable la propuesta de pago anual se acceda a lo so lic itado en e l sentido que se facture simultáneamente 

con los otros serv icios registrales y catastrales al c ierre de mes. 4. Con re lación a la petición de actualizar e l 

convenio que se ha venido prorrogando desde 20 12, la recomendación es favorab le y se cumpliría con Ja 

firm a del Convenio Marco y los Anexos de Ejecución que incorporan c lá usulas y condiciones de Jos 

servicios actualizadas . 5. En lo que atañe a la petición de no otorgar garantía, se recomienda acceder a lo 

so lic itado en razón de tratarse de una cartera de Estado, que ejecuta proyectos de infraestructura de gran 

impacto para e l país, contribuyendo a l desarrollo nacional; a Ja re lac ión estratégica que el C R establece 

por ley con e l MOPT; y que e l servic io en el que se solicita de exención no es de una gran demanda para el 

CN R. 6. Autorizar a la señora Directora Ejecutiva a la suscripción de los respectivos instrumentos de 

Convenio Marco y Anexos de Ejecuc ión, de acuerdo a las condic iones aprobadas en este acuerdo; con 

vigenc ia de enero a dic iembre de 202 1. Por tanto, e l Consejo Directivo con base en lo explicado por d icha 

fu ncionaria, en los artículos 86 de la Constitución de la Repúbl ica; 5 inciso 4° de l Decreto Legislativo o. 

462, 8 del Decreto Ejecutivo número 62; 58 de l Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo; y e l Manual de 

Gestión de Convenios, aprobado por acuerdo de l Consejo Directivo No. 46-CN R-2020: ACUERDA: I) 

Aproba r la formalización del Convenio Marco, as í como los Anexos de Ejecuc ión para los Servicios 

Registra/es y Catastrales y para e l Servicio de Acceso remoto para información Catastral (WMS) y 

Registra/ (SJRYC) con el Min isterio de Obras Públicas y de Transporte en los té rminos dichos. 

auto rizando a Ja Directora Ejecut iva las suscripc iones . U) Autorizar lo ped ido por el MOPT, con relación 

a mantener conectado e l Servicio de Acceso Remoto para Información Catastral (WMS) y Registra/ 

(SJRYC) sin cumplir con Ja condi ción de pago antic ipado, y autorizar que cancele después de aprobado el 

Presupuesto General de la Nación, mediante una sola cuota, el pago anual de l total del servicio. En caso 

que no fuera viable, se podrá proceder al pago por mes serv ido. como se efectúa en e l Convenio de 

Servicios Registrales y Catastrales. un Autorizar para que el MO PT no otorgue garantía, en razón de 

tratarse de una cattera de Estado, que ejecuta proyectos de infraestructura de gran impacto para el país, 

contribuyendo al desarro llo nac ional; a la re lación estratégica que el CNR establece por ley con el MOPT; 

y que el servic io en el que se solic ita de exención no es de una gran demanda para el CN R. Se hace 

constar que el ingeniero Ramírez P eña te se retira después ele la exposición del punto. Subdivisión 

siete punto tres: " Solicit ud de autorización para la suscripción de Convenio marco y anexo de 

ejecución con el Banco C uscatlán de E l Salvador, S.A." ; expuesto s iempre por la j e fa de la URICC 

quien manifiesta que presenta para aprobac ión del Consejo Directivo, la soli citud de autorización para la 

suscripción del Convenio Marco y Anexo de Ejecuc ión con e l Banco Cuscatlán de El Salvador, S.A. La 

base Legal para la solic itado la consti tuye los a1tículos: 8 del Decreto Ejecutivo número 62 del 5 de 

diciembre de 1994, publicado en e l Diario Oficial número 227, Tomo 325 del 7 de diciembre de tal año, 

por el que se creó el CNR y su régimen administrativo que prescribe que las relaciones de l CN R con 

ent idades públicas y pri vadas corresponde a su consejo Directivo ; 5 inciso 4º de l Decreto Legis lat ivo o. 
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462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado en e l Diario Oficia l No. 187, Tomo 329 del 1 O de octu bre de 

1995, por e l que se declaró al C R como In titución Pública con autonomía ad min istrativa y financiera 

que lo faculta a la firma de conven ios y contratos para la prestación de servic io ; y e l Manua l de Gestión de 

Convenios, aprobado por acue rdo de l Consej o Directivo No. 46-CNR-2020. E l primer convenio firmado 

por Scotiabank El Sa lvador, S .A. e l 1 de octubre de 2015 ; inic ialmente con prórroga de 2 afios; pero a 

partir del acue rdo 163-CNR/201 9, por razones comerc iales, se mod ificó e l plazo de pró rroga a 12 meses. 

Fue por carta presentada e l 22 de d ic iembre de 2020; en la cual con base en la c láusula sépti ma del 

convenio e l Banco C uscatlán de El Salvador, S.A. (en lo suces ivo el banco) man ifestó su inte rés en 

continuar con e l refe rido convenio para e l período 202 1-2022; comprometiéndose en paga r una vez los 

servic ios sean prestados. E l total de servic ios brindados hasta e l mes de noviembre fuero n de US$2,335.00; 

a partir de abril a j un io ex iste dism inuc ión de la demanda (efecto COV ID); a part ir de j ulio se recuperó la 

demanda. El precio que e l banco paga es US$6,840 .00 por la cal ificac ió n de un mínimo de 400 

instrumentos presentados. S i excede esta cantidad e l banco paga US$17. I O por documen to. En caso de no 

cubrir la cantidad de 400, e l banco siempre paga e l costo fij o establec ido. Actua lmente la célula (cuenta 

con 1 registrador y 2 co laboradores) opera en las insta laciones de l banco ubicadas en Edi fic io antigua Ex -

Embajada de los Estados U nidos en colonia Médica, en e l depa rtamento de San Sa lvador. El banco asume 

e l costo de proporc iona r equipo de cómputo, mobiliario, pape lería, parqueo. y líneas te lefónicas. El obj eto 

de l convenio es brindar e l serv icio registra! en célula y/o servic io extraord ina rio: 400 documentos a 

presenta r como mín imo, por un va lor de US$ l 7. I O por documento; para el plazo de 1 afio prorrogab le. 

También e l banco fi rmará documento con fue rza ej ecuti va y los precios serán revi ados anua lmente por el 

C R y comunicados al banco. Dentro de los compromisos de l C R, están: Designar personal para 

atenc ión exclusiva de docume ntos presentados y cert ificac iones solic itadas en la Célula Registra!, rev isar, 

calificar uni taria e integra lmente los documentos en el plazo de 3 días hábiles y 24 horas háb iles 

cert ificac iones extractadas, litera les y anotaciones preventivas. Dentro de los compromisos del banco están: 

Designar un coordinado r y pe rsona l idóneo, proporc ionar equ ipo y mobilia rio pa ra la instalación y 

fu nc ionam iento de la Célula Regis tra! en sus ofi c inas, presentar y retirar los documentos oport unamente , 

cancelar e l costo fijo de célula registra! indistintamente cubra o no la cantidad mensua l de 400 

instrumentos. La expositora solic ita a l Consejo Directivo: l. A proba r la forma lización de Conven io marco 

y Anexo de Ejecuc ión, para e l Servic io Registra! de Célu la con e l Banco C uscatlán de El Salvador, S.A. ; a 

e fecto de atende r la presentación m ínima mensua l de 400 documentos de primera calificación, a un precio 

de US$1 7 .1 O cada uno; y US$5 .00 por las certificac iones; s iendo la cuota mensua l de manteni miento de 

U $6,840.00; para e l plazo de 1 año; de acuerdo a las condic iones presentadas. 2. A utorizar a la sefiora 

Directora Ejecutiva a la suscripción de los respectivos instrumentos. Por tanto, e l Consejo Directivo con 

base en lo explicado por dicha func ionari a, en los art ículos 5 inc iso 4° de l Decreto Legis lativo o. 462, 8 

del Decreto Ejecutivo número 62 y e l Manua l de Gestión de Convenios, aprobado por acue rdo de l Consej o 

Directivo o. 46-CN R-202 0: ACUERDA: 1) A probar la formaliza ció n de l Conven io marco y A nexo de 

Ejecuc ión, para e l Serv ic io Regis tra! de Célula con e l Banco Cuscatlán de El Salvador, S .A.; autorizando a 

la Directora Ejecutiva para la suscripc ión de ta les in trumentos, a efecto de atender la presentació n de l 

número y na turaleza de documentos, baj o e l precio, plazo y pago de la c uota mensual presentadas a este 

Consej o. Las cantidades indicadas son más IV A y la moneda e l dólar de los Estados Unidos de A mérica. 

S ubdivisión siete punto c uatro: " Solicitud d e aprobació n para la formalización de Ca rta d e 

E ntendimiento entre el CNR y Germinal Museo d e la Imprenta"; expuesto siempre por la jefa de la 

URICC quien manifiesta que presenta para aprobación de l Consej o Directivo, la so lic itud de aprobación 

pa ra la formalización de Carta de Entendim iento entre e l C R y Germinal Museo de la Imprenta, bajo la 
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fi gura de contrato de Comodato. La base Lega l para la solic itado la constituye los a1tículos: 8 del Decreto 

Ej ecuti vo número 62, de l 5 de dic iembre de 1994, publicado en e l Diario Ofic ia l número 227, Tomo 325 

del 7 de dic iembre de ta l año, por e l que se creó el CN R y su régimen administrativo que prescribe que las 

re lac iones del CNR con entidades públicas o pri vadas y personas naturales, nac iona les o extranjeras, le 

corresponde a su Consejo Directivo. Por Acuerdo del Consejo Directivo No. 76-C R/201 7 de 16 de agosto 

de 201 7 se instruyó gestionar la donación a museos o venta a nivel naciona l de los bienes de imprenta y de 

fotogrametría cons iderados corno de antigüedad. La Gerenc ia de Negocios realizó gestiones en 201 7-2018 

con e l Museo del Ferrocarril; y posteriormente en 20 19 con e l Ministerio de la Defensa Nacional; a efecto 

de desarrollar un proyecto de Museo Cartográfico, considerando e l potencial va lo r histórico de los bienes. 

En ambos casos, las entidades mostraron interés pero la cooperac ión no pudo concretarse debido a la fuerte 

inversión que debería de rea lizar el CNR en in fraestructura para e l montaje. También se logró contactos 

con e l Museo de la Imprenta que ofrec ió apoyo para e l desarrollo del proyecto. Dicho museo es inic iativa 

pri vada del señor Francisco Lavo, propietario de la imprenta La Tarjeta quien mostro interés y apoyó las 

gestiones . En fecha 1 O de septiembre de 2020 por instrucción de la Directora Ej ecutiva y con e l objeto de 

d isminuir los costos de arrendamiento para e l CNR, se retornó el acuerdo para definir el destino de dichos 

bienes; rea lizándose consultas a l Min iste ri o de Cultura (M JC ULTURA) para establecer si los bienes tienen 

va lor hi stórico, antes de proceder a la venta en Pública Subasta. En nota del 24 de noviembre de 2020, 

M JC ULTURA contestó declarando que de los 39 e lementos que forman e l inventario 20 tienen un valor 

cultural, por lo que el CNR debe de conservar la propiedad de los mismos y procurar el resguardo y 

conservación; el resto podría ser descaitada, quedando a dispos ic ión de l CNR su destino; por tal respuesta 

se retomó contacto con e l Museo de la imprenta y se negoció un potencia l contrato de Comodato sobre 

d ichos bienes para su resguardo y exhibi ción; el cua l para su concretizac ión deberá ser fo rma lizado a través 

de una Caria de Entendi miento aprobada por este Consejo. La declaratoria de M lC ULTURA ind ica que la 

maquinaria y equipo posee " va lor cultura l'·, por su va lor de antigüedad, de autentic idad y valor histórico 

re lacionado con la nación. En lo que respecta a l valor de antigüedad : La maquinaria fue fabri cada en la 

década de 1950, por lo que tiene entre 60 a 70 años de antigüedad; además fue usada por lGN y e l CN R 

entre esos años. En cuanto a l valor de antigüedad : Las máquinas en su mayoría proceden de las fábricas 

que produc ían este equipo especial izado a nivel mundial: WILD (Sui za), CARL ZEISS (A lemania), B&L o 

Bausch&Lomb (EEUU), Miehl eRoland (Alemania). E l val or h istórico re lac ionado con la nación: con la 

maquinaria se produjo la base caitográfica actua l de El Salvador; teniendo como antecedente, la O fi cina del 

Mapa, c reada a s ugerencia de l Gobierno de los Estados Unidos de Améri ca para la preparac ió n de l mapa 

bás ico de l país a escala 1 :50.000 para planificar la de fensa inte rcontinenta l. La maqu inaria y equ ipo de 

imprenta está compuesta por: Prensa 220 1-0 1-33 1-000; Aviograph 220 1-0 1-348-0002 ; Rectificador de 

imágenes 2201-0 1-347-0001 ; Prensa 220 1-0 1-33 1-0002; Impresora 2201-00-338-0001 ; Gu illotina 

Industria l 2201-00-330-000 1; Cámara Fotomecánica 220 1-01 -364-000 1; Ampliador220 1-01 -364-000 1; 

Rectificador de lmágenes 2201 -0 1-366-000 1; Aparato secador 220 1-0 1-368-000 1; A utógrafo 220l -01 -349-

0004; Máqu ina a l vacío 220 1-06-0002; Aviograph 220 1-0 1-348-0002-03 . Todo adquirido e l 30 de abri l de 

199 7. Que MlCUL TURA recomendó que e l resguardo, e laboración de inventario e inscripción en e l 

Reg istro de bienes culturales se rá a nombre de l CNR como propietario de 20 máquinas. El Inventario será 

e laborado por personal técnico de la Direcció n de Registro de Bienes C ulturales, quienes coordinarán e l 

inic io de la gestión con e l persona l del CN R. También dijo que se debía mantener e l resguardo y custod ia 

de los bienes cul tura les en menc ió n, para conocimiento y difus ión; la creac ión de una sala de 

interpretación, en donde se pueda exhibir la maquinaria registrada y se brinde a l público visitante 

información de la historia de la cartografía nacional y que la maquinaria no se lecc ionada podría ser 
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descartada, quedando a disposición del CNR su destino (el señor Francisco Lovo participó en la subasta y 

adquirió con una ofe1ta muy po r encima de la competencia, e l resto de equipo que no fue considerado como 

de va lor cu lt11ral e histórico por MlCUL TURA). El referido museo ha mostrado interés y tiene la 

infraestructura básica para montar la exhibición permanente de las 13 piezas (con sus anexos suman 20), 

declaradas con valor cultural e histórico, bajo contrato de Comodato, formalizando las cond iciones en una 

Ca rta de Entendimiento . Otro e lemento que resalta es e l desmontaje de la maquinaria pues deb ido a su 

tamaño a lgunos equ ipos están anclados al piso y están compuestos de varias parte , que un expe1to debe 

desmontar en la bodega de la colonia Panamá, para efectuar el traslado. Esta operación estará a cargo del 

museo. Por e l gran tamaño y e l número de piezas, las más importantes se trasladarán directamente al 

museo, otras irán a inmueble en colonia Dina, en esta ciudad y departamento: para su almacenaje temporal 

por parte de l señor Francisco Lovo. El traslado del equipo será responsabilidad del CNR y e l montaje del 

equipo en e l museo será responsabi lidad del museo, pero deberá de haber acompañamie nto del C R para la 

preparación del guion museográfico de la exhibición. Que e l M useo de la Imprenta fu e fundado en 2013. 

por e l señor Francisco Lovo Ma lina, como una organ izac ión s in fines de lucro, para exponer la historia de 

la imprenta . Se encuentra ubicado en Sa lcoatitán, departamento de Sonsonate; además de las áreas para 

exhibición cuenta con un escenario al aire libre, donde se realizan actividades educativas y de 

entretenimiento para s us visitantes. El contrato de Comodato (concretado en la Carta de Entendimiento) se 

regirá, por las siguientes c láusulas: Objeto: estab lecer las condiciones para la co laboración entre e l C R y 

Germina l: Museo de la Imprenta, para e l resguardo exhibic ión, difus ió n del conocimiento y legado de los 

equ ipos de impresión y cartografía con valor histórico y cu ltura l propiedad del C R, en las instalaciones 

de E l Museo. Condiciones para la colaboración . La expositora detalla med iante cuadro los bienes 

comprendidos entregados mediante la Carta de Entendimiento, en concepto de Comodato, los que serán 

re guardados en las instalaciones de Germina l: Museo de la Imprenta, ubicadas en avenida Francisco 

Sa laverría y Primera Calle Poniente, frente a l Parque Central, en e l Municipio de Salcoatitá n, departamento 

de Sonsonate o en sus bodegas, ubicadas en 39 y Novena Avenida Sur número 1616, colonia Dina, 

departamento de San Salvador, según acuerden las partes mediante cruce de correspondenc ia. Germinal: 

Museo de la Imprenta, se obliga a garantizar todas las condic io nes para el resguardo y conservac ión de los 

equipos entregados medi ante la Carta de Entend imiento, en concepto de Comodato. El C R se obliga a 

realizar las gestiones interinstituc ionales necesarias para transportar los equipos entregados mediante esta 

Carta de Entendimiento, así como realizar verificaciones periódicas de las condiciones de los equipos 

entregados en concepto de comodato. E n cua n to a las provisiones financieras: Las partes acuerdan que 

por la exhibic ió n y resguardo de los equipos, e l museo no cance lará cantidad alguna a favor del C R . Los 

costos de limpieza y mantenimiento de los equipos será por cuenta de Germin al: Museo de la Imprenta, 

para lo cual podrá cobrar cuotas fijas o voluntarias a los visitantes del mu seo para sufragar dichos costos. 

En lo referente a los derechos de p ropied ad : Queda entendido que la propiedad de lo equipos sujetos a la 

presente Carta de Entend imiento será del CNR, por su parte, la información, datos hi stó ri cos y otra 

propiedad intelectual será compartida con Germinal: Museo de la imprenta. Que lo relati vo a la 

confidencialidad y reserva las partes podrán util izar la in formación proporcionada a l amparo de la Cruta 

de Entendimiento, de conformidad a la instrucciones de la parte que la provee y estará sujeta a l mismo 

tratamiento de confidencialidad o reserva a l que se encuentra somet ida en la institución que la originó; 

salvo lo dispuesto en las leyes re lativas a la materia de Acceso a la Información Pública y otras pertinentes, 

o con la autorización expresa de la parte que la proporcionó. Se entenderá sujeto a esta obligación todo e l 

personal de ambas partes que intervengan en e l manejo de dicha in formación, aún y cuando posteriormente 

d ichas personas di eran por terminada su re lac ión de trabajo con la parte que originó y/o recibió la 
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informac ió n. En cuanto a la administración de la carta de entendimiento, cada parte nombrará, para e l 

desarro llo y segu imiento adecuado de la refe rida carta a los responsables que ejercerán e l cargo de 

admini stradores de la mi sma, quienes tendrán bajo sus funciones la im plementac ión, seguimiento, 

monitoreo y evaluación de sus obj etivos. La comunicación entre las partes deberá hacerse por escr ito, por 

correspondenc ia impresa o electrónica por medio de los Administradores de la Carta de Entendimiento. 

Condición no excluyente. La Carta de Entendim iento no excluye la fi rma de acuerdos y convenios 

específi cos y/o multilaterales entre las ent idades suscriptoras y otros organ ismos púb licos o pri vados, 

naciona les o internacionales, para la realización de actividades s imilares y/o complementarias a la Carta de 

Entendimiento . Adiciones y modificaciones. La Carta de Entendi miento pod rá ser adicionada o 

modifi cada por las partes, a fin de faci lita r el logro de sus o bjetivos . Las adic iones y modificaciones se 

documentarán mediante cruce de correspondencia suscrita por los representantes de cada una de las paites, 

luego de aprobadas por las instancias internas correspondientes.Te1·minación de la Carta de 

Entendimiento. La Carta de Entendimiento fi na lizará cuando concurra cualq uiera de las condiciones 

sigui entes: i.- Cuando las partes de común acuerdo dec idan darla por terminada. ii. Cuando a lguna de las 

partes demuestre que la otra no puede cumplir con los términ os de la Carta de Entendimiento. En ta l caso, 

deberá solic itar por escrito d icha term inación. Las partes acuerdan conti nuar cumpliendo con las 

cond iciones sobre la divu lgació n de informaci ón de confo rmidad a lo estab lecido en la referida carta, 

inc luyendo aspectos sobre seguridad, uso, derechos de autor, di vulgación y todas las otras restr icciones 

impuestas en la info rmació n proporcionada por las partes . Solución de controversias. La Carta de 

Entendimiento, se interpreta rá y ej ecutará de conformi dad a las Leyes de la Repúbl ica de El Salvador. En 

caso de d ivergencias so hre la inte rpretación o ej ecuc ió n de la misma las partes buscarán la so lución 

armoniosa y equitativa de las mismas, en trato directo: el cua l podrá pedirse med iante solici tud escrita, 

dirig ida a la contraparte, en la cual se puntualice el confl icto o diferencias s uscitadas, so lic itando la fijación 

del lugar, día y hora para inic ia r e l mismo, sin transgredir lo dis puesto en sus respectivas leyes y 

normativas. Domicilio especial. Para los efectos de la Carta de Entendimiento ambas part es seña larán 

como do mici lio especi a l la c iudad y departamento de San Salvador. Por lo expl icado, la expositora so lic ita 

a l Consejo Directivo: l. Aprobar la suscripción de un contrato de Comodato, a través de la Carta de 

Entendimiento con e l señor Franc isco Lavo Malina, fundador y director de Germinal: Museo de la 

Im prenta; a fin de establecer las cond iciones de la colaboración para e l resguardo, exhibición y difusión 

del conocimiento y legado en las insta lac iones del Museo; de los eq ui pos de impresión y cartografía 

propiedad del CNR, declarados por e l M inisterio de Cultura con valor cultura l; los cua les le serán 

entregados en concepto de Comodato. 2. Autorizar a la seria ra Directora Ejecutiva la firma de la referida 

Carta de Entendimiento en los té rminos ya citados. 3. Autorizar la erogación por parte del CNR. de los 

costos de traslado de d ichos equi pos a los destinos acordados por ambas paries en la Carta de 

Entend im iento, que de acuerdo a l sondeo de mercado puede oscilar hasta un mo nto de US$4 000.00 dó lares 

de los Estados Unidos de América. Que e l Consejo Directivo delibera en e l sentido s iguiente: autorizará a 

la Directora Ejecutiva, la suscripción de una Carta de Entendimiento, en v i1tud de la cua l se entrega en 

Comodato maquinaria y equ ipo que poseen va lor cultural , func ionaria que pod rá negociar el plazo de l 

referido contrato, e l que no debe ser menor a l plazo de lo que resta a esta adm inistrac ión para fin a lizar su 

gestión, ni tampoco, mayor tiempo a 1 O arios; negociación que deberá presentar a este consejo para su 

conva lidac ió n. También solic ita que se coloque c láusul as referentes a que s i e l serior Franc isco Lovo 

Molina incumple la Carta de Entendimiento, q ue exista una c láus ula de tenninac ión del contrato no 

engorrosa para e l CNR y bajo térmi nos lega les; as í también a lguna regulac ión que le permita a cua lqu ier 

Administración de la Instituc ión realizar una evaluación general del desarrollo y ejecución del convenio. 
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buscando el beneficio tanto para el CNR corno del señor Lovo Mal ina. El consejo también cila como 

antecedente del plazo, el cri terio de respeto de no contratar más allá del plazo que resta por fina lizar la 

admú1istración que celebre un contrato o conven io determinado, para no fo rzar a una nueva administración 

que tenga que sujetarse a los mismos, s ino darles la libertad de decidir la continuidad o no del acuerdo de 

vol untades. Por tanto, el Consejo Directivo con base en lo explicado por dicha funcionaria, en el artículo 8 

del Decreto Ejecutivo número 62, antes ind icado: ACUERDA: 1) Aprobar, bajo las condiciones 

señaladas por este consejo, la suscripción de una Ca1ta de Entendimiento, en vi rtud de la cual se entrega 

en Comodato maqu inaria y equ ipo que poseen valor cultural con el señor Francisco Lovo Mo lina, fundador 

y director de Germinal: Museo de la Imprenta; a fin de establecer las condiciones de la colaboración para 

el resguardo, exhibición y difusión del conocimiento y legado en las instalaciones del Museo; de los 

equi pos de impresión y cartografía propiedad del CNR, declarados por el Ministerio de Cu ltura con valor 

cu ltural. Autorizando a la Directora Ejecutiva la suscripción de la referida Carta de Entendimiento: 

funcionaria que podrá negociar el plazo del Comodato, el que no debe ser menor al plazo de lo que resta a 

esta administración para final izar su gestión, ni tampoco, mayor tiempo a LO años; negoc iación que deberá 

presentar a este consejo para su convalidación. II) Autorizar la erogación por parte del CNR, de los costos 

de traslado de dichos equipos a los destinos acordados por ambas partes en la Carta de Entend imiento, que 

de acuerdo al sondeo de mercado puede oscilar hasta un monto de US$4,000 .00 dólares de los Estados 

U nidos de América. Se hace constar que el señor Viceministro de Hacienda anuncia su retiro de la 

sesión. Punto ocho: Informes de la Dirección Ejecutiva. La funcionaria manifiesta que no tiene puntos 

por presentar. E l Consejo Directivo manifiesta que la próxima ses ión será e l veint iocho de los corrientes a 

las siete horas con treinta minutos de Ja mañana. No habiendo más que hacer constar, se concluyó la sesión 

a las diez horas con t res minutos de este día, dándose por terminada 
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